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AYUNTAMIENTO DE TECOH

af51~ MunicipiodeTecoh,~~.~-2015""'"Ej' A. Contrato No, MTY.lNFRA-OOjIl5iJj'IE' "" 1.0 Nombre 'de la obra: Ampliación de Alumbrado públíco en la Localidad de". • ., b' ,
n¡¡¡:i¡l.¡.jlm¡ilID! Sa acche, MUOICiplode Tecoh, Yue;:atán,"' •••••.••••.,JiQo '

cP Contrato de o~a pública .oon ba~e en prl!clOs¡unltélrtos y tIempo determInado qt,lQt;:elebran por una
parte el MlJnlClpJoi1e Tecoh. Yucatén. B'través d&$liAyuntamlento tomo autoridad competente para el
ejercicio del Poder MunIcipal, representado en este aeto por su ~resldehte MunIcipal C. Raúl Felipe
Quintal Carva1J3i 't el Secretario Municipal, C.Gerardo AntonIo HoyAcosta catgos que por ser públicos no
es necesario <Kredltar. a qOleoes en ro sucesIvo 58 les'denomlnara "8 Municlplo-'Y po~ la otra parte:
Miguel Ángel Blanco Sosa;.a( que se denQmlnara -El Contrattsta-. representado por C. Miguel Ángel
Blanco Sosa en su carácter de Admlnlstrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:'

Declarac[Olles

l.' El "Municipio. deolara que:
,

1.1.AJ Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polrtlco del AyuntamIento, le corresponde;
Suscribir c:mjuntamente oon:e1Secretar!QMUnre1paly,a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento.
tOCIoslos actos y contratos necesarlO$ p~ra .el deselfllJe~o de los negoolos Iéldmlnlsttatlvos '1 la
eficaz pres,tBc161ide losservlcfos,pliblloos., .

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado conrecursO$ provenientes de:1:
a).~Fondp'de Infraestructura social munlClpal

: .
1.3,' Tiene su domlcJllo para efectOS'45 eftte,conttatc en el PalaCIoMunicipal de, TeconsrtO' en calle
NO.31 sin entm 128 y '30 t:!e (!steMuniclplo,

I
1.4.' El procedlr;nlento del presente contrato se realizóa través de:

,11I.-AdJUd~cacl6n Dlreota:
I

1.5.' Será exclU!ilvamente responsable de:,

a)..•OelilgniarloS;Jllgates' en Cjuése daberá~ ejecutar las obras objeto de,este contrato, y
b).- La eln~lOracl6ny entrega a "El Contratista- del ~royeetogeneral y los planos de la obra.,,

2.- -El Contratista" declara que:

2,1 .•.Acredita '¿u existencia con su .Aeta de NacImIento" , asentado ert el libro de
naclmlentosoOrrespondlentet. ' del reglstro civil 'dar l' ¡l"~ _en el estado de

¡
i

2.2,- Que su registro federal oe contrlbuyentes es -BASM64040a d.l;:2~.

2.3.- TIenll.su domicilia en el predio marcada 9Or¡-el nametD 241 Q.eia calle 4 cruzamIentos 3 y 5
colonia Vista AIE:gteNorte, de la localidad de Metida, MunIcipIode M&rlda. en,~'I.Estado~e Yucatán;

2.4.-'TIenecapacldad Jurrcllcapara contratar, radne I~ candll;iones:t~cnleas;y econ6mloas y dIspone de
la organIzación IYelementos suflclentes para obllgsrs:e'8 la eJecuCi6nde Ipstra~aJOSrelatIvos 8 la obra
objeto de este contrato.

I
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2.6.' Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de aste contrate a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su eJecucl6n;

2.7 ,-Bajo protl~stade decir verdadexpressmente manifiesta que no se enouentra en ninguno de [os
supuestos prevIstos en los artrculos: 51 Leyde Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Leyd.:!Obra Pública y Servicios Conexosdel Estadode Yucatán y el 94 de la Leyde Gobierno de
los Municipios e!el Estado de Yucatán.

2.8.' Se acumulan a este contrato copia de todos los documflntosa que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para Queformen parte Integral del mismo.

3.•Ambas partes declaran:

3.1 .•Se obligan en Jostérminos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pútllica y Servicios Conexosoel Estado de Yucatán y su Reglamento en vlgo,r;

3.2.- La bitáco~a forma parte de los Instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concerta(los en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la ContraJoña General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, duránte las auditarlas
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EJMI.,/nlcipio"y "EIContratista~ previo al inicio de los
trabajOS objeto de esta contrato, registrando las firmas ~utorízadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de taobra, a tln de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo sIguiente:

a).• la hojas originales y sus coplas deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;

bJ.-Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para -El Contratista~ y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendlbles, noasr las originales, y

cJ.• El contenld'J de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fe::ha, descripción del asunto, causa. solución, prevención, consecuencIa económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asr como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las Siguientes:
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CLAUSULAS

'.

Primera.- Objeto del contrato.- MEIMunicipio. encomienda a MEIContratlstaM y este se obliga a reailzar
para -El Municipio., hasta su totar terminacIón. de conformidad con fas normas de construccIón,
especlflcacio'nEis qe obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto Que forman parte Integrante de este contrato, una obra consistente en; Ampliación de
Alumbrado público, en la localidad de Sabacche de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las Obrasobjeto del presente contrata es por la cantidad
de $ 196,641.34, (Son: Cief}to noventa '1seis mil seiscientos cuarenta y un pesos 34/100 m.n.) más la
cantidad de $ '3.1,462.61 (Son: TreInta y un mn cuatrocientos sesenta y dos pesos 61/100 m. n.) que
corresponde al importe del Impuesto ar valor agregado hacen un totar de $ 228,103.95 (Son:
Dosoientos veintiocho rnJlciento tres pesos 95/100 m. n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 32
dras naturales por lo que "El Contratista" se Obligaa ¡nielar las obras 'Objeto de este contrato el dia 19
del mes de Enero del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el dra19 del mes de Febrero del año 2015
de conformldaa con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato.

Cuarta.- Dlsporllbllldad del sitio de la obra.- 'El Munlqlpio" se 6bliga a tener la disponibilidad regal y
material dellug,ar en que deberá ejecutarse la obra materl.¡¡de este contrato previamente a la fecha de
¡nielode los trabéljos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.-Anticipos.- No Aplica.

Sexta.- Forma d£! pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resUlten de
aplicar los precio; unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formUlarán con una periOdicidad no mayor de un mes.
en las fechas que "El Municipio" determine., que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dras naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sid:>autorizadas por la resldenola de obra de "El Munlclplo~. fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratlsta
W

deberá entregar a la resIdencia de obra de 'El Municipio. la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
Integración de ros importes correspondIentes a cada estimaclónl dentro de los seis dfas hábiles
siguientes a la fecha de corte; la res'ldencla de obra de -El Municlplo~. para realizar la revisión y
autorización toti~1de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez dfas naturales Siguientes,
transcurrido dlcl'l) plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el SUPUE~stOde '(lue surjan diferencias técnicas o numéricas, que no pUed¡:1nser autorizadas
dentro de diCho plazo, éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimaCión.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptactón de los trabajos ya que
'El MunicipIo" M: reserva expresamente el derecho de reclamar por trab Itantes o mal ejecutados
o por p gos indEttlldos.
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e S'i "El Contrat.lsta" estuviere Inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en Que se haya formulado la estimacIón para hacer por escrito la reclamaclón. SI
transcurrido e~;te plazo ~EI Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que fa estimaCión
Queda deffnlll\'amente aceptada por "El Contratista" y perder~ su derecho a ulterior reclamación.

el.- El lugar de pago será en las instalaciones deta Tesorerfa de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los Intereses correspondie':ltes conforme a una tesa que será Igual a la establecIda por el Código
Fiscal de la Fe(feraclón como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscares.
Estos cargos S;! calcularán sobre las cantIdades pagadas en exceso yse computarán por dfas naturares,
desde la fecha elel pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El MunICipIo". i

Séptima .•Fianz8 de cumplimiento der contrato,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento du todas y cada una de las obligacIones derivadas del contrato, deberá presentar a -El
MunicIpio', dentro de los quince dras naturales siguIentes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hlJblese recibido la adjudicacIón, una póliza de fianza por el valor del lO % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por Institucl6n afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de 'EI MunIcipio'.

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista- no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguIentes declaraciones:

al., Que la fianza se otorgue atendiendo.a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de Jos trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;
cl.- Que la flanza garantice la ejecuci6n total de 10$ trabajos materIa del contrato;

d).-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artfculos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vlgor.
Esta garantfa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partIr de la fecha
de la entrega formal de los, trabajos, la que se hará constaren el acta de entrega recepcl6n, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que nublere Incurrido "El Contratista"', en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorlzaci6n por escrito de "El Municipio'.

Octava.- Fianza de garantfa del antlcipo.- No Aplica.

Novena •• Ajusta costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados confonneal programa pactado, cuando ocurran clrcun~tancias no p.revistas en el
contrato, que sl!rá promovida por -El Municipio-, a solicitud escrita de -El Contratista- la que se
debera acomplll'ar de la documentación comprobatorIa necesaria dentro de- un plazo que no excederá
de 20 (veinte) dr:ls hábiles siguIentes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; -El Municipio., dentro de los veinte dras hábiles Siguientes. resolverá
sobre la procedlmcia de la petición.



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-lNFRA-OOI/15

Nombr~ de la ohra: Ampliación de Alumbrado público en la Localidad de
. Sabaeehe, Municipio'de Teeoh, Yueatán ..

l.. La revisión (je ca'da uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisi~n por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondIentes cantidades de trabajo
por ejecutar, repr.esenten al menos el ochenta por cIento del Importe total del faltante pactado ,en el
presente contre,to;

111..En el caso de trabajos con Insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualizacIón dt~costos de los mismos.

!
la aplicación d,!1ajuste de costos, se sujetará a lo siguIente:

al.- Se catcula~án a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de 1m;.trabajos pendientes de ejecutar; o en caso de exlstlratraso no imputable al contratista,
respecto a la mprogramaCJón Que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea'lmputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusIvamente para los trabajos pendIentes de ejecutar.
Para efectos dH la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los Incrementos o decrementos.en el costo de los. insumos, serán calculados con base en el Indice
Nacional de Pf'l3c1osal Consumidor que determIne el Banco de México; Cuando ,los índices que requiera
-El contrat!st'l y "El Municipio", no se encuentren dentro de la pUblicados por el Banco de México; "El
Munlciplo~ prOo~ederáa calcularlos conforme e los predos que Investigue, utilizando las lineamientos y
metodología nue expida la multlciteda~

c¡"Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a 105 costos directos conservando constantes los porcentajes de los
Indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato:

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse medIante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Déclma.- Rec:epción de los trabajos •• "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que Sf,an terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulacIones oel contrato,

Para tal efecto, MEIContratista~ notificará por escrito a MEIMunicipIo" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finIquito de obra (concentrado de estimaciones): el MunIcipiO. verificará dentro de cinco
dfas hábiles ¡dgulentes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la ()
verificación, 1m un plazo de diez días hábiles, "El MunlclptoM procederá a su recepción ffslca, mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurre lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio., . .
Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parcIales de trabajos en los
casos qua a .xmtinuación se detallan, siempre y cuando se satfsfagan los requisitos que se señalan:

a}.- Cuando ~El Municipio. determine suspender 105trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactada se
cubrirá a -El Contratista- el Importe de los trabajos ejecutados.
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cP b).- Cuando sin estar termInada la totalidad de Jos trabajos y a ]Ulclo de MEIMunicipIO. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos SIJ levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

C),- Cuando 'de C9mún acuerdo -El Municipio. y -El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se¡ reciban se UqU!dar~nen la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).•Cuando -El MunIcipIo- rescinda el cont~to en los térmJnosde la cláusula décima sexta, la recepci6n
parcjal quedara a juicIo de -El Municipio- quIen liquidará el Imparte de las trabajos que decida recibir.

ej.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución juc1lclal.

En todos los c;asosde recepcl6n parcial, e:o:ceptuandoel Inciso ej, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles conta(jos a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga -El Municiplo-, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspOndle[)tl~,.
Si al recibirse ~ostrabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilldudes debidamente comprobadas, para con "El Municipio- y a cargo de -El Contratista-, el
importe del CIJstode las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantras otorgadas por "El
Contratista -.

Décima primenl,- Supervisión de los trabajos,- -El Munlclplo-, a través de ros representantes que para
lal efecto designe, tendrá el derechO de superVisar en lodo tJémpo los trabajos objeto del presente
contrato y dar El-El Contratlsta-" por escrito, las InstrUccionesque estime pertinentes relacionadas con
su ejeCUCión,en la forma convenida, asr como las modificacIones que, en su caso, ordene -El
Municlplo-.

Es facultad de ~EI MuniCipio", a través de sus representantes, resllzar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de lOStrabajos ya sea en el ~ltlo de estos o en los lugares
de adquisicIón o fabrlcacl6n.

Por su parte, 'El Contratista. se oblIga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tJpo de obra a efectuar,
conocer el proYI~ctQ,las normas y las especificaciones 'i estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, i1sf como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones do trabajo ° liquidaciones que se formulen 'i en general para actuar a nombre y por cuenta ~
de 'EI Contratlsta-. Previamente a su 'IntervencIón en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
MunicipIo., qUII~ncalificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente asr como la firma de dicho representante, '

En cualquier rnClmento,por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Munlclpio~ pOdréSOlicitarel cambio
de representante de -El Contratista- y este se Obligaa designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.
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cP Décima segunda.~ Relaciones de ~EI ContratIsta" con sus trabajadores .• "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el
único reSpOns.:lblede las obligaciones derivadas de las disposIcIones legales "demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. MEIContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamacIones que sus trabajadores presentasen en ,su contra o en contra de "El ¡\1unlclpio. en
relación con I()~jtrabajos del contrato y se obliga a rembolsara .EI Municipio. cualquier cantidad Que
éste se hubier9 visto obligadO a erogar por este concepto.

Décima tercer.!I.• Responsabilidades de -El Contratista".- "El Contratlsta" será el-único responsable de la
ejecución de I()~,trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de 'aCtlerdoa lo estipulado en el contrato
y sus anexos o lX>flformea las 6rd~nes de "El Municipio. dadas par eSCrito,éste ordenara su reparacl6n
o reposición Inmediata, con los trabajos _adicionalesque resulten necesartos, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retriliución adlclonat alguna por ello. En este caso "El
Municipio", 51 lo estima necesario. pOdrá on;fenar lasuspensl6n total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichoS"trabajos y sin Queesto $ea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

SI -El Contr~lt:sta" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en Que Incurra por la eJecucl6n de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos,

-El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes un materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las'
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio. para la ejecucl6n de sus

. trabajos.

"El Contratlsta~ será responsable de los daños y pe~Ulclos Que cause-a .EI Munlclplo~ o a terceras
personas con motivo de la eJecucl6nde los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El MunicipIo" o par violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratlst2l" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, pe,'mlsos, licencias, y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos obJeto.lle este contrato.

Décima cuarts.- Sanciones por Incumplimiento del programa.• "El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista- de acuerdo al
programa aprotado para lo cual "El MunicIpiO" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta Queel avance es menor Que lo que debió realizarse,
"El Munlclplo~ sancionará a -El Contratista- en los siguientes,térmlnos:

a).- Retener en lolal el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutadOSy el importe de los que debieron ser realizados ml,lltipUcaClopor el numero de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hesta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la reten~¡lóno devolución que corresponda a fin de que fa retencl6n total sea la procedente;

SI al efectuarse la comparación correspondiente al última mes "El Contratista- esU1en sltuacl6n de
atraso, la cantiead retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obllgaciones'a cargo de .EI Contratista-; .
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b).. Además de la sanción der"punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vIgente" una pena convencional consistente
en una cantideld Igual al 2/000 (dos al millar) del Importe de jos trabajds qua no se hayan realizado en
la fecha de"termlnaclón senelada en el programa multiplicada por ei nt,lmero de' dras transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluIdos y
recibidos a sat:sfacclón de "El MunIcipIo.,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquIer otra causa que, a juicio de -El MunIcipio., no
sea imputableoa -El Contratista".

Independientmnente de la aplicación de las penas convencIonales señaladas anteriormente, -El
Municipio- pOdráoptar entre exIgir el cumpUmlento del contrato o ra rescisIón del mIsmo.

En caso de que -El MunIcipio- opte por la rescIsión del contrato, 'apUcaráa -El Con'tratista- una sanción
consIstente en un porcentaje del valor del contrata que podrá ser, a Julcrode -El Mun[clpio~. hasta por el
manto de las garantías otorgadas, en los términos de lOsalt(culos correspondientes de la Ley de Obra
Públicay Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en ••••Igor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas con••••encionales que se Impongan a "El
Contratista- se harán efectl ••••as con cargo a las cantidades pendientes de cubrIrse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantIzar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras Qbjetode este contrato.

Décima Quintk Suspensión de los trabaJos.- "El Munlclpio-, dando avTsopor escrito a -El Contratista"
con diez dras hábiles de antIcipación, tiene la facultad de suspender total o parCialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren" por causas justificadas o de Interés general, sin
que ello llT\pllqlle la terminación definitiva del contrato, reanud~ndose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El MunIcipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por qausas Justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cl~l,lsuJa décima sexta 'i se harán los aJustes o reintegros .correspondientes a 10$
anticipos entmr,ados asfcomo, en su caso, se cancelarán las.fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- ResclslOndel contrato.- Las partes convienen en que el contrato Podrá ser rescindido en
caso de Incumplimiento de las obllgacJones a cargo de "El Contratista- y al respecto aceptan que
cuando -El MunJciplowsea el que determine rescindirlo, dicha rescIsión operará de ,pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedImIento que se establece
en la cláusula. décima séptima; en tanto qoe si es -El Contratista- quIen. decide rescindfrlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.,
Encaso de incumplimiento o violación por parte de' "El Contratlsta" a 'cualqulera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio" asf como la
contravención Ellas disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municipio"
podra optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar fa rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cl~usula dácima séptlma.
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Si "El Municipio. opta por la rescisión, ~EIContratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las-garantfas otorgadas.

Décima séPtrma.~ Procedimientos de resclsión._ Si -El Municipio. considera que -El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dfas hábiles exponga al respecto lo Que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince dras hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vaz notlllcarse a -El Contratista" en su domicilio fiscal o en la direccIón electrónica, que para el
efecto se haya previsto. '

Cuando se detllTmine la suspensión de los trabajos o se rescinda ei contrato por causas Imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, siempre Que
estén debldaml!nte comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de r¡;!scislóndel contrato por causas imputables ,a "El Contratista~ y emitida [a determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el Importe de Jostrabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dras naturales
siguientes, a la fecha de ta notificacIón de dIcha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adiclonal.de los trabajos por ejecutar y Que se
encuentren alrélsados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notilicada por -El MuniCipio" la terminacl6n antIcipada de los trabajos o la rescisIón del
contrato, proceljerá dentro 'de un plazo de tres dlasháblles. a la posesIón y disposICión de los bienes y
obras ejecutadás, levantándose un acta cfrcunstanclada sobre el estado en que se encuentra .

•El Contratista- estará obligado a devolver a -El Municlplo-, en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución que determina la rescisión del contrato, toda la
documentacién que se le hubiere entregado para la realizacl6n de los trabajos.

Décima octava." Trabajos enraordlnarlos.-Cuando.él juicio de-El AyuntamIento. sea necesario llevar a
cabo trabajos ertraordlnarias que no estén comprendIdos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se prOCederáde la siguiente forma:

l." TrabajOSextraordinarios con base en precios.unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios eStipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
Quese trate. "El Municipio. estará facultado para ordenar a "El ContratIsta- su ejecución y éste se obliga
a reaUzarloscQnforme a dichos precios.

b).- Si para e:;t,)s trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el Contrato y -El Municipio.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos 'c teQidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nu con la intervención de
"E[Contratista)" éste estará obligado a ejecutar los rabajos conforme a tales
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el.- Si no fuero posfbledetermlnar los nuevas precIos unitarios en la forma establecida en los Incisos al y
b), "El Municipio. aplicará los precios-unitarios contenIdos en sus tabuladores en vIgor 0, en su defecto.
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso .EI Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nlJeyos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos al,
bj y cj, .EI Contratista., a requerimiento de .EI Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
conslderacl6n los nuevos precios unitariOS acompañados de sus respectivos análisis en la Inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberé aplicar el mismo eriteria que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver -El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dfas naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a ros precios unitarios a que Se refiere aste inciso, -El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

ej.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refjere el Inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo raspecto a los citados precios, "El
MuniCipIo. pOdrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitários
analizados por observación directa, en 109 térmll']os correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos der Estado de Yucatán y su Reglamento, en vIgor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procl~cllmlento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.
En este caso. la organización y dlrecci6n de los trabajos, asf como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y corr,~cta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista",

AcIemás, con el fin de que "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, -El Contratista- preparará y someterá a la aprobaci6n de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos,

En este caso, .EI Contratlsta-, desde su Iniclaci6n, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de .EI Municipio- para formular los documentos de pago a que
se refiere la clt¡usula sexta de este contrato.

En todos esto!; casos .El MunIcipIo. dará a -El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán IncorporadOS al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos elctraordinarldS por administración directa:

SI -El Municipio" determinase no encomendar a -El Contratista- los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá reelizarlos en forma directa.

3,- Trabajos fll\traordlnarlos por tercera persona:

Si .El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
Cláusula, podní encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las dlSposic:iones legales relati'vas.

Décima noven:i,- Convenios Modificatorios-
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al.- Convenio adicional de ampliación l;1eplazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no Imputable a -El Contratista- le fuere Imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye ~u !.ollcitud. -El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales
sobre la justlficaqlón o procedencia de la.prorroga y, en SLIcpso, conceder~ la que. haya solicitado "El
ContratIsta" o I;~Que-El MunicipIo. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentafoencausas que impidan la termlnaci6n de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran Imputables a "El Contratista", éste pOdrásolicitar, también. una prorroga pero será optativo
para -El Munh~lplo"el concederla o negarla. En caso de concederla, -El Municipio" decidirá 51procede a
Imponer a "El Contratista" las sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que ,adopte las 'medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederáa rescindir el contrato.

En cualquier (:<ISO de ampllaclón de plazo, este no podrá ser mayor ai :25 % (veinticinco por ciento) dei
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, Quedebidamente firmado por
las partes, forma parte Integral de este contrato.

b)..convenlo Eldicional de ampliación de monta: Oentrodel presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razonas fundadas 't eKpliCltas"El MunicipIo" podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la perte correSpOndiente;mediante convenios siempre y cuando
sean consider<ldos conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni Implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley. .

SI las modifiC<lclones exceden de este pOrcentaje pero no var(an el objeto del proYecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condlc;lones; estos convenios
serán autorizados bajo la respOnsabllldad de -EI.MUniclpio•• Dichas modificaciones no podrán, en mOdo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caraeterrstlcas esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimIento de esta ley. -

Vigéslma.- Sul::<:ontratación.~"El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratacl6n el acto por el cual "El Contratista- encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos ó cuafldo adquiera materiales o equipos Que
incluyan su irlstalaclón en ios trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio., el cual resolverá si acepta o
rechaza la subconttataci6n.

Entodo caso de subcontrataclón el responsable de la reallzacl6n de la obra será -El Contratista" a quien
se cu1;lriráel ImpOrte de 105 trabajos, El subcontratista no quedara 'subrogado en ninguno de 105
derechos de "El Contratista'.

Vigésima prilT1era.~Cesión de los derechOSde cobro.• "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechmi Ije cobro sobre las estimaciones qur¡r rabaJosejecutados le expida "El MunicipiO., con
la aprobación expresa, previa y por escrito da -El unlc 10-.

IL-----¿ .
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Vigésima segun::la.~JurJsdlcci6n.- Para la InterpretacIón y cumplimiento del contrato asr como para todo
aquello que no este expresamente estipuladO en el mismo, las pertes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por 10 tanto "El Contratista- renuncia al fuero Que pudiera
corresponderle por razón de su domlcillo presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurrdlco.- El presEjnte contrato se, reglrli por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Ei1ado de Yucatán, por su Reglamento y por las dIsposicIones que. resultaren aplicables del
Código CIvil de-l Estado de Yucatáll, todos ellos vigentes.

Vigésima cuart3.- Declaración final.. "El Contratlsta~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambl.3r da nacionalidad, en seguIrse consIderando como mexicana por cuanto a este contrato
se refiere y a nel invocar la protección de nlngdn gobIerno -extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nac16n Muxicana todo derecho derivado de este contrato,

El presente contrato se firma en la vma de Teroh. munIcipio del mIsmo nombre. Estado de Vucatán el
día 17 del mes de Enero del año 2015.

por -El MunicipIo"

~
pe Quintal Carvajal
ente Municipal

por ~ElCon atista-

Testigos

~~. '".Ro ~~
Director de Obras Públicas

•
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Ampliación de alumbrado público en la localidad de Itzincab, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

Período: Enero 201S

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaría Municipal

Nombre y firma del Titular del cretario Municipal:

nio Hoy Acosta

Nombre y fir a del Titular de la UMAIP:

C.Silvia EUf~idO Díaz

Fecha de generación del documento
24 de Enero de 2015

Fecha de actualización de la información
31 de Enero de 2015

Calle 31 sin entre 28 y 30. Tecoh, Yucatán. C.P. 97820 Tel.: 019889 52 00 04 Y 019889 52 00 45
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Contrato de obra pública con baS$,er1 preCios Lll'lltarlOS'.YJJempo: dete:rrrilnado ,que celebran PQ[ una
parte el Munll:lplo,de'Tecoh. Yucatán. a través dé SÚ Ayuntamiento cornQ 8ut~l'ida,d_'competente_ para el
ejercicio del ¡IOCler Mutllclpal •.representado:en este.aetoporsu presldél1te.: Munlclpa! fl ~8úl FelIpe
Qulntal.Carvaj,al y.el SéCretarloMúnlc:ipal, .C;Gelllrdo Antoi'llQ. Hoy ~ cargosgu!¡!porser Pl)l;IUeos no
es necesario "acreditar, ,8 .'quJenes :en)o sucesiVo. $it- [escte.nOl)1j!Jl:!~' ¡,~!MunicipIo" y.:por :Ia otra' parte:
ComercI8I1za'dora~Y£Stf)Jetul'8$:d~ Mayab, $jd~ B~LLde. p. V; :al qu~.$ee~enomrnara, -El' Contratlsta-,
representada:por'O;8~ ..G~P(lJ'~~ Pro!:~IlS.\lcí!'~cter -de nerente; de .'confclrmldadcon laS
declaraclonas' Y,clá¡Jsul~!¡;slgt!-'~nt~:

'Declaraciones

1.- EI-Municlplo- deqlara que:

1.1...AkPresidante Municlpalf co.mo:~r~M .ej,ec:~vo:'i 1~I~éOdel '''?~tlta~Je!lto~ le corresponde:
SuscribIr conjuntamente conisl Secretar1o.'MUnlC:l.paLYa hombte Y-~tlr~coetd()ldE!1 AYÚI~tamlento, tocios
los actos y contratOs ,nOOésarlos: .para él 'désempeño 'dIlo 10$; '.Mgocjos:adrnlnl~rat}yos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.. .

1.2 .• Que el costo total de los trabaJ9S será financiado 90n recurs~.proverilentes de:

a).~Fondo da Infraestructura.SOCial Municipal

1.3.-,nene'Sli ,domIcilió ¡íajli' efectos d!;\ ,esté,contra'o en el ~(acíoMl,ln-lcjpaj'de, Tecoh sito encalle
Nó.31 ~nentre'28.y 30 de :este, MunIcipio.,

1.4.- El proCedimiento délpreser'lté'contrato.se reallzó a través de:

IfAnvitaci6nQ ~~n(ratlstast:.'Como mfnlmo;

1.5.- Será' extJusIVamente;rEisponsáblede:

al.- Designar los lugares;.en qUE: se. d.eb~rán.eJecutarta~oQras;Qbleto de este.contlsto, y
b).- La elab9racl6n y:entrep.s"E1 Contratista-del proyectO,general y,los.planos de'la obra.

2.3." Tiene su dOltliclllo en,el.prediomarcado cor'l:él númerp42S:-e de la calle p7'Cl'l,lz:;¡,mlentos 40 y 42
colonia Centro,:de la localidad de,Méi1da, munlclplo~de Mérid8,.eó.$1 Estado d~Yucatán;'

2.;1.- Acredita su existencla ..can la escritura constitutiva no~'980.fedladái.QI tira, '-7 d~Agosto de 2012
otorgada antl~ la:te:de( notarlo pilblicó. NOJ6a De'Xli.". 1011" deN.och"',CSlrlllQ PalmEl. con QfI,clnas,en la 9
local1dad de.Mérida,Yucatán. Inscrtta en'el Registro 'Publico ljelá Propiedad y ~e.eomercfo bajo el No.
53900*1 y' su representante acredita su personalIdad corno Gerente, .segun el testImoniada la
escrlturaptjbllca No. 980. de.feCha.17.de AgO$tOide2012; otorgad~ ~n.t~J~fe ~el,notario:públicoNo. 6a
Uc. LiJlsJOl"gQdé,AtochaC8rrllloPalma, manlt~lldo; bajo protesta de decrr verdad,tue'Ias fsCIJltades
nolé han sldll modificadas: nl.n~vocapas;ep'torllJa~lguna. , ".," ..

2.2.~Que su reglsttOfederaLde conti1buyenteS'e5 .CEM120Bl:7NK7'¡ •.

Call.31 sin entre 28y.30; 1'ecoh: Yuce!án.



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012..2015. .

Munic.ipipde: Tecoh, Yucatán
Contrato No.! MTY'INFRA-Q02I15

Nombre de la.obra: AmpUación.de,alUll\brado público en la Localidad de
Itzincab¡.Municipia deIecoh, Yucatán.

2.4:.•nene capac;l~M Jv.rr9'l't:l! ppr~;cq~~rlr~uf]e:Jas;cofldjc19ne~~rilC{l~y ~9f1~mi~y,dispone d~
laorganlzacl6n y elementos suficIentes para obOgarsea la:e]eCúC1ón"Ie'los trabaJos rE!latlvos.a la obra
objeto de este,contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenIdo ~ los reqUisitos que ,establecen:la Lq fde. Obras :Públlcas:y
servlcios,COnexos detEStado-de.Ylicatán'¡.su Re~arñentó.~:éóYigQ{, pará-'a,cónUatac16ttY ejecuclóo de
obras públldos, asr etJ/TIQ Isa; Jiormas; :'dé COhStftJcql6ri.' ~Igentes;: :el proyecto:' "eJequUvo: 1M
especlflcaC!OM.$ d$ ~Ia_Ql:!ra,:~!,progr~ma (1(1,t~ba:ló.•., 10$1 mont~ m~nsua[~$ '!1etl,Yad~ del mIsmo; el
catálogo d!'j con~p~~. en,:ql,leSt!,cQflSJgp.aO:"I~pr.l;C(Q~¡:'l,J.nl~~rQ.syJbs. ~nti.~Q,JeS'd":trebajQ, q\Jecomo
anexos deblda!tlente:f1rma~~ pQrJé!spal1~S,fOl'JTl.~1Jparte-Jntegral:qe este !X>nt~to;

2,6 .• Ha inspecCionado debidamente el sitio de (a obra objeto de este contrato a rinde considerar todos
los factores que Intervienen en suej.ecuci6n¡

2:7 ...saJode ,protesta de.decir. verdaid expresamente manlflesta"qué ilo.se eneuentraeOl'llngUnO- de Jos
.supuestos pt8v1st6s'ElI'UóS:'.attJ'cWbs~51 Ley,de:"ObrásPilbllcas Y-Séi\lICló'sRélaclónaéfos:60nlas.,Mlsmas;
51 de la'Ley,dl) Obra Pübllca"y SerViélasCone:;ic6$ijer~stá'do,deyt¡caráiiy' el94'dEi ra Ley:dé G6blerno de
los Municipios derEstadóde,Yucatán.

,1

,.".'

el.• Las coplas deben ser,desprendibles,;no asrlas orlglnales,y

3.L- Se obligaRen los términos de este contrato ydel contenido de los capl'tulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y.Servlclos Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vlgor¡

3.2." La bitácora forma parte de loslnstn,¡mentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones ooneertadosen este;contrato.)' seráel instrumentó q.ue,permita 8 la Contndtiña Mayor de
Haclenda.del H.,Congreso. del Estado '1108 :13Secretarra;de UI.,Contralorra;General, del.EstBdo, ;según
correspOnda,.)lerlfleat.' IQ$llIvalice$ y niÓCIlflcaclóhesda: la: ejétUcl6rr de la Obra;.dtJran1.e:lasaUditarlas
que se ,estimen pertln.ellt~s.,:mottvo PC!riJ/ttlal'dl.cha bltá~ora fotlíla.,parte Integral d(!.est09contratO:
Esta bitácora,será '¡:¡.blertaC;:.oi'ljUhtal1l'ilnt~por- "El :MunIC¡pi~"y"EI. ContrnUstª~ previQ .slir:lIc1o de ,los
trabajos objeto de ,esta ,contrato, 'n:~gl~119o,l1dola:i' firmas 8utorlZ(l,das para' ~rma.r af:clar.Y¡O recibir
InstruccIones y dEl:l:lle:l'\dO:.p'ermanece~~n (ar~h;l'enef~'de,i!;l obril.~JI.Jlr)de qlle')as consultas requeridas
se efect~en en el S:itlO-t;lfI'los.¥a~Jos, ~eblénd~e O~l!l'\Iar;10 stgu\ent.e:

al.-l,.t\hoJa.sQ¡iglnafes.y sus'copias deben estar siempre 'foliadas y__estar referidas atpresente contrato;

b).- Deberá de contar con un original' para'~Er MunIcipio" y dos coplas" una pare;"EI Ccntratista" y otra
para la supenilsión,de la obra;

,
d).• El contenido da ;cada 'nota "deberá' precIsar• ..según:.Ias,:clrcünstanc!aade cada caso; número,
claslflcacl6n" fecha. déSéd{)Ci6n dél asuhto, causa, solucióh, pjeVenci611, coMaCt,¡énda econ6mlca,
responsabllldad si la hublere~.,¥,fecna'de atencl6n.'l!Is(,cómo' laJeferencla, en SU'caso, 'á .fa nota que .se
cOntesta.

2.8 .• Se acumulal1.B.esta contrato copla. ~~tOdos,los,doc;Umel1tos<a;quesaJafleren los numerales de la
declaración de "El ContratiSta"par.a q~s .formen.parta integral del-mismQ.

3., Ambas parte.s ~ecIaram

Can. 31 s/n antre2Ry 3D,. Taco", 'Yuca1áil.



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015, , ,.

Mooicipiode(Tecoh, Yueatán
Contrato'No.: MTY'lNaU-002l15

Nombre de la.obra: Ampliación.de allilllbrado.público en la Localidad de
ItziiicabrMunicipio de-Tecoh, Yucatán.

Expuesto,lo anterior. las ~artes .s~tSuJetart8!a~ l:ilgu.l!:nte~i.

Prlmera.-,ObJetc del contrato.- JlEI .MuniciPlo. encomienda 'a "EI:COntratista" y este,;,seóbllgaa realizar
pata "El Municipio,. t ,6~stasu t0!af tennjnacl6n~ de conformidad corv las;n6rmas, de .construccIOO.
esp~flc:aclClM$:- dE! o,!}ro, prpyect0t catálogo de conceptoaidé:'trabaJO. ~preelOSi úrjltar,ipS,; programa y
presup!Jestl). Cl,u~:forman parte lnt~grante;de; esté ;COlltrato. Una 'Obr:$ ;ci:I(l$,I$tentS:em NJlpllacl6n de
alumbrado ptibllcode la.localldaddé hilncab.-de estE!müillclplo.

Segunda.- Monto del 'conti'ato.~El JmPOrt~_.de,.Ja.~"ObTMptiJeto ,def presente contrato,es por,lá.cantldad
de $' 268,869.68, (Son; q~lentos:~enta"Y\\)l;h.l! mU'ochoclentOs'.sesenta rnueva pesos 68/100
m.n.) más la Cantidad de $ -43.019.15:(Son:.Cu~r.enta'Y',tres mil diecinueve pesos 16/100 rn. n.) que
correspOnde, al Importe: .det IrnPlJ~stQ,ai ~io~ agregado hacen. un 'total de $ 311,888.83 (Son:
Trescientos anca mllochOC;!!!!,ntosochentay OChopesos '83/100 m.,n.).

Tercera.- P1aZQdo~IeQ\JcJ~.-,Ej'plªzo de,eJecucróncde.l'os'trabajóS:obJeto'dé 'este,contrato se(á -c!e:32
dfas natu~les'po(\p, que. '.EfCqntratlsta. se"obllga,a Jnlclar las-dorBs'obJetó de,este ~)ntrató ~',dra 26
del mes de 'EI.lOr9d_etafu 2Q:L5yaconclulrlas s'mas tardar eFdf¡S'.26deltneade.Febrerodel aii:o.2015'
de confonT)idadcorl!:~1programa de obra que forma parte1ntegral del, preseilte contrato.,

Cuarta,•.Olsponlb1l1dad:del sitio de le obre.- -El MunlclpiO.- se obliga ¡a)t~ne.r la, dlspc',nibllldad iegal,Y
ma~rlai,del h.!.garen que,:Ciaberáe¡ccut$rs~:la' obl'sJtfilte{lq;cld:;as_taj.Q,l'ltratQpr~.v1amelltea ¡a,fecha de
Intclo de los trabajos'señalada en la:Cláüaúf8¡Tercera~.i:f~éS.téC()J1tt¡:lto~-
Quinta.~Antlcl pos.-NO .apllca

sexta.w Forma 'depago.w -El Gontratista" rec;lblr.1:de "El MU.lllc¡plo~'los pagos~ por- la ejecución de los
trabajoS .ordlnarlos' o~extraordiMrios,'Qble,to d~l. PJ~S~j'1tl!t:cqntrato, por las cantidades que resulten de
apllcarlos,pl"E'clos unltarI9so.las;~a.ntí¿acies d~ t~b~Jo efectivamente ejecutadas.

lasestimaClon~s:.dl;l lo.s,tr~baj~,eJecútados se;::'ormufarán.con lina perIodicidad bo mayor de un mes,
en 'las: fechas 9u~ -:~I M\Jnlcl'pro~,determlne:~que se' pagarán. una 'vez ~atlsfechos' Jos requisitos
establ~ldoa para su tramite, en unplazo' no mayot,a,vefrita ..dras -naturales. contadqs'a pa.rti~de la,fecha
en que hayan'sid'o autorizadas .por la resIdencia de obra dé -El' Municipio" /fecha que se hará constar en
la.!:lltácorayen las propIas estimaCIones: para tal efecto:

Calla 31 sIn entre 28 y.3D" Tecot).'YuóatM.

.,

a)•• -El Contratlsta~'deberá .eiltree,at a:la.tesldencla,deobra.<Ie "El M\.!rírc;íp)Q")a~.stim~c~9n,~compañada
de' la d()ql,lrn~{Ít?lc.l~frqueacredite cada concepm{fesiJmen de:,eStln:raCi6[f••'ni1merO$,gen~l]ldpres. nota~
de_~bltácprai,!e~nBfo~ºg~fi90. Croquisl controles.de .calld¡ld,)¡:li'üeba&JJfj;lab(jrat,Qr!":i3nállSis ~lculo e
IntegracIón 4e lo~ JrnP:Ol1e.s'correspondientes a ;,cada~estllTlacI6r1}'dentro de: ;19~,f,ei~;!~ras .háblles
sIguientes ;8, la; (~ha.' de cone; ;18 residencia .de! obra 'de '"El' M(íliiclpl()'" para r~a1izar la reylstón y
autorlzacI6rri;otE!!.d~'IBS,estlmaciones. contam.Cón'urt'plaio:nq mayor'a diez .dfas',natur:ales~tgulentes,
transcurrido,dlcho,plazo, la"estllTlaclón.sedará 'porautorlzadii. • '

b)••.~ el supuesto de ,.que,su1aii dlfetenClas..-técñicas 'o ,n.um~i1C;Cls¡;(¡~e,OClP'uedan'ser autorizadas
dentro de dIcho plazq"ést8S '$8;tesolverarte:JrfeorpotarárJ. ertla' 'Slgl.lli¡!nte est1rnaélón.~.



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MuniCipiode~' Tecóhf Yucatán
ContratQN,,;: Mn'.iNFRA.Q02f15

Nombre del. obra:,Ampli.ción de ,alumbrado público en l. Localidad de
Itzlncab, Municipio, de Tecóh, YucatBn.

Las estlmaclonesaUnquehe¡;yart sIdo pagadas.no se conslder.ancproO.8ceptac;16n 'de 1~1trabajosY.a que
-El MurilclptQ.lj9m:~ser:Va:expreeame_hte,el dé:[ee:hO'de:re¡;[amar:ROnrabaJ~faltante$" .ma!,~}e.cutados
o por pa~os.lntlébldos.

SI,.EI9cntraU'~ta. estuvlerejncorifqrme cQnlas estimacíonesl.tendrá un plazo-de-1.0.(dlez),dras'tlábiles,
a partIr de la 'fec~a'e!1 que ~ haya'formulado ia,estlmacfón para,nacer por escrito la reClamacIón. ,SI
trsnscyrrldRe,ste plazoloEl Contratista-' no efectúa reclamaci6nalgunaJ, secoosldei'ara que la estimación
queda definltfolamente:aceptada por, -Er ContratlstaR yperderá su défechIHI'UlterlorJéclamacl6n •.

e)..;El.lugar de.,pago.,sérá enlaslnStalacloneS,de la,jeSor.etfa :éfeeS~eAyun1amlen~o. Encasada que' "El
Contratista. 'haya ',reclbldo"p<:lgo~Len,.exe'e$o.,éstEl'tle~rá ~Integrf.lt la~n:antl¡;lade~ p(lgaC!asierrexeesQ
mas los 'intereses corregpóhdientes: conforrtle, a.LJtjtf,ta~J:lllErs~r¡f Igual 'a lEl establecida por erc6dig9
Aseal de la Federacló" _como.siSe tr¡:ltara del ~l,JpUe~qe-prorroga. para; e1'pagQ de créditos fiscales.
Estos -cargoslie calqularnn. SObre!a::¡,cantl9ad~s p~gadas sr'!~ces() Y .~eCOfI'lpu~~rti~por dras ,naturales,
desde lafechi3 del pago ha.sta la feCha en QU8S8 pongan etectivamen\e las cantidades a disposIción de
.EI Municipio., '

,
Sáptima...Flanze ,de cumplimiento. del. contrato~. "E[Contratístat. a fin de Itarantizar' el, fiel '1 eiacto
cumplimIento de-tOdas y cada una de las. obligaciones derlVadas-.del eóhtrato-,debei1i :presentar s'-El
Munlclplo-, -dentro~de los quInce, dfasnaturales siguientes contados a :pártrr'de la fétha 'enq"Ue -El
Contratista- hubiese reclbido.la ad!udleaci6n".una p611zadefianza poret valot'del10 %.(diez por éiento)
del Importe:totaldel contrato otorgada por Instituci6n afianzadora .debldarnenteautorlzada y
comprobada uoNelicla,:a.faVor.(le.Ej MUnIClpl~-.

El contrató ,ribcsürtl~: mecto :rnlentraa: ~EIicqntr..atJ~" 11Q'!3"tregu~ la ;p6lfz¡;¡e11donde la Il1stltuclÓn
afianzadora convenga e.et~ee:pta(la$-'$lglilenté$,deCWacJol1~

a).. Que la fianza 5e"otorgue:~tendiendoa toQa!; las e~puracro.,~s con,teoh:~asen..elcontrato;

b).-Que en caso de que;$8,prprrogue: eLplazoes,~l;ll~ídopa.~ Ja:t(lffi1I[1ac;I6rl'¡je los trabaJos a que se
renereJa fianza,'o me1staespera.-,-suVlg~nC;laqu~a~'autor:natfj:8rn~nte prorrogada en l:oncordancla con
dicha prorroga Qespera~

el••'Que la fianza"garantlce io ejecución total :de los trabajps materia del'contrato;

d).oQuela instituclón,aflanzadora acepte expresamente lo preceptuado,en los artleulos 95y 118 de la
Ley Federal de'Fianzas en vIgor.

Octava.- Asnza de,garantia del anticipo.:" NO~8Pllca

Novona.~Alust •. co8toS .• 'las :})artes acuerdan: la: revisiOo:'y' aj'us~e :dS'.cost98 jja.los trapajos aún
no ejecutadósconfOrn'leal 'Progran1á:paetado~ i:;Oandoiocurtai1: élrcunstancias no previ;¡t(is' en el

•

Esta'garantCa-subsistirá para:garantlzar ,durante un pfaz6 de.doce meses conta,dos'a partir de la fecha
de la entregi~,'formal ,de los.trabajps~ la Que Ss, ~a;a-constélr,en, el' aeta, dE! en.ti:e~1 recepcl6n. para
responder. da losdefeetos 'tfüé teá'U1tai'eríffn dichos: trabaJt:iS,(fe lmi Mcl~ QCultoS:y"de cualqulef otra
responsabilidad en que.liublerelneur,rldó -El Contratlsta-, 'éi1ldS t~rmtnos señaladOS.en e:stecontrato y
en'la leglslacr6napl1cable'ysolo podrá ser cancelada con autorlza-el6h porescrlto'de -El MUnlclpIO"~

. - -". < " ' •. .

Calle 31 sIn entre 28 y 30, Teeoh.'Yucatáh.



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municjpio;de:;Tecoh~ Yucatán
ContraroNo.' MTY:lNl'RA'l102115

Nornbre deJa obra: Arnpliaci6n de wumbraMpúblleo en JaL,ocwidad de
Itzlncab, Municfpío de Tecob, Y\1catán.

..

contrato, quesera, proll'lOyj9~ por .~I 'Municipio., a soHcitl,l.c;f e_sQ~tad9 '"El Conti'éllista" la que se
deberáacom'pa~ii'~:,de'<J~ ~_QclJmentacl6ñ com'probator¡~:J1W1!K1¡rladentrode ún.plazo que ,no e)Ccederá
de,20' ,(yelnte) 'drssi:r.át:)lIes slguientéS a 'a:fecnac1e'¡)U~lf~clon de las relatIvbSda pr.~lIOSapUcabJesal
ajuste: de'CO$1O,S!;lue a&:.sollclte;.:!OSMUnlclpIQ". ~entroj(l~los veInte dras háQll~ !llgulentes. resolverá
sobre la PfocedeJ1cia de la petlcI6l'l~.

Elajuste de costos se.pOdráefectuar.mediaot~.los siguientes procedImientos:

b la revisIón de cada,uno deJQS:Rr~Iospactados:en etéOl"itratQ'pata 9~te:nE!reraJuste;

11."LarevislótfpóJ':gT1lP:Qp~p.r~C'OSf-que:multl~lléádos..l)Qf.;Ji!JScorr~~pondlentes,'ca'ntidadelJ de t~baJo
por ejeCutar. répresentena:f menos el oohénta ~ót.c¡entoCCleltfT)porte"lotaldel faltante paetado"el1 el
presente cOntrato;

11I.• En el C<ISOde trabajOS con Insumos determlnacios" el aj,uste respectIvo se 'estilJlará con la
actualización ,decostos de los mismos. '

La epUcación;del ajuste~de tQstoa-.:~!i!suje~f"'"jQ .sIgUIente,

a).- Se calcularán a partir :de, t.~t~Pha,del Incremento o, decr~me{ltO ,el) lQscostos 'de los Insumas;
respecto de los trabajos pendle.nt~d~eJecutari o encaso dé exJ5tlratraso flO Imputable,al contratista,
respecto a la reprogramaolón que,se .hubiere convenido. CuelidQel atraso sea Imputable al contratIsta,
procederá el aluste-de~osexcl~tY8l]l8nte para los traba)~-,pendi6llte~, d~,elecutar.
Para efectos"de la, revlSl6r1Yt1JU.s~Q'!:!~195costos, la fecha t1~ptlgerr (:le los preeros será la del :acto de
presentaclón,Yapertura',:depI'OPQ?I~fQnes\.

b).- Los Incrementos o P:~cr~JJlentosen e!'.costo"ije IQs.lnsulJloS"•..serán calculados.COli base el) el fncUce
Nacional de:PrecIOsp,1COI1~umldorquedetermina .et:eanc~tfe;:~~xlco¡"euarido ros fndltes.que. requ-rera
-El oontratlsta y_"El JoAunic1pl0.,no,se'eñcuentrei'l 'dentro de fa pubircados, poi".el ,Baneo de México; "El
Munlclplo" proced~rá. ~ calcularlos cOhfomie d:,los precjO$que investigue. utilizando los lIrJl'amientos y
metod61ogtaque ~x~Ma la multlcltada: .

c)•.Los precfos'.Qrlginalmente: paetad~ '.el1.1'l1C9!ltqlto~ permanecerái'j hasta la t(!rm!naclón de los
,trabajos. El-ajuste 'se 'apliCará:a ~QS'Ct!St~: .~!r~9S conselY8ndo :constant~ i!9:s:pqrcentajes: de los
,indirectos y la utllldadorlginalesdurante'todo ~('el~réit:loidel contrato;

dl.-La formallzacl6ndel ajuste de.costo det?erá~fectuarse mediante oficio d'ecresoluciónque acuerde el
aumento ol'educcl6n correspondlente ••por lo que no se requlereCOlivenlp.alguno.

Déclma.~Roeepci61lde; 10$tp!baJos.-' "El Municipio. reclb:lr.á,lo.?~tHjQajos'obLeto delpresentlil cqntreto
hasta que tlean~t~rm\~do.s,en'l}4 :totalidad,sIIOS: m.l$m()$J1~1;llefen7s1doreallzad~lde :acuerdo a las
especificacIones tonveri1l;:Iasy demás estlpuiliclónes del contraio.. .

-. -.,"", ,
Paratalefeeto" ":EI Contratlsta-- no~f\ciIrá -por escrIto, a ~El'M~nlclpIQ" l~ conclusión ¡::lelos, trabaJºs
adjUntando el:f1nlqultd de_lJbr~:(co,nc~ntradode.eStlmaclb.nes);el,-Munl~rpio. ;verlfiCElrádentro' da:cínco.
dfas hábiles sIguientes. la. c!:ml;ilusl~'n.de, Jos.rrilsmosen. lQs:,t,él]TlII)QSde contrato. ,j¡J finalizar la
Nerlficacl6nreh;ul'l plazct,de4!~~.~.tCl~Mblles,_~EI'MtlhlClpior:llmce,cft:nta su recepclól'lrrsica~ med!.?l!lteel
levantamiento detecta ~~P.QMI~ntel transcumdodiCb~PI!'lt9; !,.i.h,queOCUl18:10 anterlor';se tendrán
.por'aceptados;los.trabaj~t 1:>ajoJ.1;l[esponsabllldad de'~elMunlc:[~.IO'".

.~''''~



AYUNTAMIENTO DE TEO)H .
2012-2015

MunicipiQ,de;/fecoh, Yucatán
ConÚ"l!ioNo.: MTY'.INFRAiOO2l15

.NolObrede la obr.: Ampliací6n dealombraM.público en ld.ocalidadde
ltzinca'b;J\1imicipjo de Tecoh¡ 'YucatáJ\.

.; .~)•.~~Q ..•~~"'IJ-'...l. c.-....L~
~<= =,..-= ~f

I¡c¡tt3l [éJl.- - .,.-_ ..

IE6lJ.H
MI,i, Ir., 1¡':¡',FI"",a

"~'kli~o
Independientemente, de: Jetl:I;f}terlpr,~,E.J:Ml,Inlclplo.,efectuará recepciones parciales. detrabaJQS en los
casos que acontlnuacl6n,se. det~lIan¡slemprey cuando se satisfagan Ios..requjsltosql;e se senaran:

a).- Cuando:"El Munletpio. determine suspender los trabajos)! IQejecut~do se ajusta a lo pactado se
cubrirá a "1:1Contro-tlsta""el Importe de los trabaJos'll:JeeutlJ.dQs¡. --

b).~ CU8Ildo,sfn:estar'.terminada:léi totalidad da lO$,tr¡¡lb<!-JosJa.)uiclo,de .EIMi.iniclplO," éxlstan"tr:abaJos'
t~lJ1'linados>i estos seanJdenUflcables~~ "$i.Jsc:~ptJ.bresl';l!;t,utIlizarse.,podré, efeettlarse;}>ú r!;lcepclón: en
,estos casosi3e levantara el áeta'de entrega,recepCIónparclal'correSpOndlente.

cl,- CuandO de_común acUerdCl"_El-Municipio" 'Y' "El Contratista" conv~.ngan;~n.dar por termInado
antiCipadamente 'el, contrat9~ Los,'trabaJosque se reelbaii~M Ifquld~rán en 'jafarmsQue las partes
convengan conformelQ estaQjecldo en este contrató,'

d).- Cuando-;<El:MUl'1íc!plá~rescInda el éóiitr'ato 'eMos térmlri9¡¡;:de.I~H;ifalJsuladécima'sexta, la recepción
parcIal que~t1raaJufc]o de '''ElMunlClpló" qUIenIIqt.ifdatá:'tl iniPOtte~e"os,'trabajos qU!l deddareclblr.

e).- Guaf!c1o:la ~utoridadludiclardeclare 'rescindido,elcontrató,'ell este caso se estará a lo dispuesto por
la resolucl6~ JudicIal. ' ,

En todps loa casos'de_ recepción parcial, 'exCElPtlJi3ndo:eJ1.oc150el" se procederá a {eclblr los trabajos
dentro de los !30_,(trelnt8)~hábltes;l;'Onta~~ 'JIQ.~r:tlfq~fa fecha de,vefificaci6rtque" -t:Ie$lJ_~rrnlnacl6n
haga' -"El MlJnlclpio~~revaritai1dQel aOla :de erT¥ega'recepcl6n resR",eétlva,fórrnlllando' la _estJmsc16n
correspondilmte.

SI al reelblr,38 los :trabajos y ef~uarse la estlmacl6n e que se refiere, E¡llpárrafo anterIor existieren 1
responsablJldade;3deb.ldame:n~ecomprobadas, pera con "El MuniciPlo.-;~.a ~argQde 'EtContratlsta", el
'importe del CQ$tO:Q~Jf!~:mr~mas-se deducirá' de las,caJ)tlda~_es~oC;!lent~s de cubrlrse por trabajos
ejecutados: y :$1 e;;tos lJo,fueran sufictentéS, :se harárt :efeeti.vas )a~garantfas otorgadas por -El
Contratista". .

Décima prIrllera.- SupervisIón de 'los trabajClS.~"El,MU'1ici'pio¡;.~El,través de los r,epresentantes que para
'tal efecto ~es¡gne, tendrá el .derecho de 'sUpervisar ,e_r),to~o ~rempo los trabajos objeto del presente
contratq y dara"~EiContratlsta-, por:eSdritO¡JasInstflJCCiones-queestime pertinentes relacionadas con
su_ejecucl6n, en- la forma .convMlda; asr: ,COn'lOlas, rnodiflcac'lones que/, en su caso, 'ordeoe "El
M~niclplo~. ' ..

Es,facultad --de'-"El Mun'clpJó.~,,81nlV,é$~EI,sus J1lip,reseritantestreallzér la Inspeccl6n de: 'odas los
materiales ,quevayan.a usarse en la eJecuc:i4ndeloslrabaJos ya sea en él'S1tlo"deestos o en los lugares
de adqulslcl6n o fabñcaci6n.

Por su parte, '"EI,:contratistQ-s,eobtlM a establecer antlclpadame~era'Jp 1r¡i(::lacfóll.:ge'lostrabaJos,ertel
lugar de/os; mismos'" Q9r.todp 'el 't!empoque :dure¡sú ejeQuci~Q,'lI 'ur¡- rePresentante" quien deberá
acredItar' ~!~l.l1q.:Pf()f.~lo.nal, 9xperiancla 'i :capaoldáá ~deeCJ,a_dª~¡P~f1li eftlpo de obra ,a efectuar,
cor'lOéei'erpr~o;Jas (lQon~sy las:espedflcac1ones_yestarfaClíltadQ p,~r¡;r~Jecutarlos trabajos objeto
del contrato, asr 'C;:OfTlQ para'aceptar u objetar; tfehtrp: del plAl9 establecido, anteriormente, las
estimaclOlltlSde tra~~jo:o lIquIdaciones que se formulen y~n gt¡l:neraLp?lraactuara nombre '1 por cuenta
de "El Contratista'", Prevlamerite a su IntervEmelónen los' trabajos, deberá sér aceptado por '"El



AYUNTAMIENTO DE TECOH
201'2~201B

Municipio de; Tecoh, Yucatán
Contrato No.: MT);".n-¡I1RA.OO2l.l5

Nombre d.l~ 9Qra:'Ampliación de a1umbradOllúQlicoen la Localidad de
-1tZlncáb, M)Uli"ipl!1'de. Tecoh, "Yucatál1,

Encualqliler:momentodX)r razope5,que asu juiclolo.justltl¡:¡u!'!n.,.£1 Munlclplo. podrá.solicltar el cambio
de representante d~ '-El-Contratista" y este sé,Qbllgaa ~~IWlar,a-otrapersona que' i'éúnalosrequlsltos
seflatados. . ,.

Dt;eima ~egun~8.~.Rafael.ooes 'de '-El' .COntrntls«,.• ;CQ",sustrabajBdo(~.~ -El COntrati.sta~.,como
empresarto"ypatr6n del personal que énipré~ ~lj([lotivo de los trabajos '(Iel p~~~_~ntucontrato, será 'el
únIco responsable, de las t1b1lgáClonesde~••.ada$4e'a5 disposiCIones legal~ y 9~¡:nás9rdenamientos en
materia de trabajo '1desegurld,ad saciar,.-El (:ontratlsta-,conviene por 10mismo, en respOnderde todas
las reclama(~ones'que-:sus trabajadores presentasen en su contra ,o en contra de "El Municipio. en
relación con.los trabajos del cpntrato'i se obliga,8 tembolsar,s' .El Munlclpfo. cualquier cantidad que
éste se hubll~i'evlsto_Obllgad~~re.rogarpar este_concepto.

Dáclma tertma ••ResponsabWd.8d~'de -6 Coritt8t1sté~.~,"EICQntrªtJ.st~M:seráe!;únlco:Í'esponsablede la
ejecuclóndé lóStrabJljQSt'Cuandq estos no se hayái1:teaIlUi.Clo,Qeec~erdo ajo estl~Uladcian et~ont(ato
y sus anexo£¡,pcQl1fprme:Q b:lS órdenes de 'El Munlciplp: dada,spar 'escrito, é'steordenara:su reparacl6n
orepoSlcl6n.'Inmedi'~tai;(:On'~trabaJos,ad¡cIQnales.<l\.l~ resl,llten necesarios, mIsmos' que<harápor su
cuenta "El <:Qntr~~~";.'sin que teMa 'ijerecM a n~trJl;lJ.Jc:J6nadIcional algUnapor ello, ,En este caso'"E1
MunlclpJg"jt s.f;1.Q',~stlma,necesa,[ld. poljr6 .bnt~~r> tl.'\;suspenSI6n .tétat o' ~rcl8f de'los'trabaJos
contra~dcr.r!il11q¡nto'no se.Jlevena.eabd'dIChqs.,t!a~jos y.sCn-q.ueesto sea motivo Ilara ampliar el plazo
señalado,para/la terrnrnaclón ,dá'loS-ttábajasDbjetode'este.conttató., c.. . .... ...•..•• •••

,,

'.

a),- Retener en total el,5'% (dnca por clentoj:de la dIferencia entre éllJ'l'lpOrtede los trabajos' realmente
ejecUtados y. el ilT!porte de los que debler~)Oser realizadOS,.multlpJJcadopor el ,numero ,de meses,

"El Contratlsta~ será' responsable de los daños;y perj~I~I()Squa cause a "El MunlclploRo aterearas
personas oon.lJlot¡YQ'dela,aJecuclólide'lóstmbaJOS.por no ajustarse a 10estipulada en el t::antrato,por
l'nobsElrvan~;iaIfle Ja~ ;lrt$trucelones dadaS por escrito. por "8 Munlclplo-' o por vlolaciónB las leyes y
reglamento:; aplJcs1;i!es.
"EJCor1Ut3tl$ta"~~berá efectuaflos ,U8mjtes J').e<::~ªrlos.a ..efecto ,de, recabar yobtefler tocios los
dlctámen~j ~rrol~os, llcencles,)" demás ~autortzacf0J'lesquese .requléran 'para hl' eJecucl6n de los9
trabajos o~eto .deeste contrato.

DécIma,CUªIW.<Sanclones pot incumpllrnien.to,delprogram8.~. ~EI,MuniclpJ9i1J~",jrá ,la facultad (:le ,
ver1f1car,si,laS"obras ,obJ,etode est~:C9~tQ,:~~esmn eJecút3ndOpOf "El COlJtratli:ita-.d,eacuerdo al
prQgral'!1il,'aprObadopara lo' 'Q\.iá'''Et,r.-1unl,e:lplQ-comparará ~matlal!Tteme'el'avanl::e;de'las obras. Si
COf!llTCO[lSl3cuencla:.de-,diefiaJ»mJ»1racl~l1.resulf.a:~queé'atJa~~es. menor que lo que ,debió realiz8lOe,
"El Municlplo":sancionará a'-EI C(mtra~sta" ertJos'sfgUleirtes}étrrilnos.:

Si -El ContratIsta" realiza 'trabajos, por mayor ,valor' del ¡ncllcadO•. Independii3ntemente. de la
responsabilidad' en ,Qua Incurra por Ja ejecuci6n de los ;trabajos ~exceden.tes,no tendrá ,derecho a
redamar pago alguno por ellos.

-El Contratista'! deberá :suJeta,r,o~¡'a ~qd9S'.Ios reglamentos .1.1ordemunl.entos',dl! .las autoridades.
competenteseri.~l'tlatér¡a de .CQ~,nJt;.Cf6n;control 'ambiental, -,$egL!Qd~<t X,~o de la vrapubllca y a las
disposiciones. J¡t.Je.eon .base en 'aquellos, haya; eStablecida "El. M4n.lq!pro":paralá :eJecuclón',desus
trabajos. .

Páginal,áe'lt. , .'.
Calle 31 oIn entre 28y30, Tecqh"Yucalánc O.P.97820 Tel.: of9889~;



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2'01,2:.2015'

Munh~ipio':_d~:,Tec~h~Yucatán
CQnttato'No.: MTY:INFRA-002l15

Nombre de la obra: Ampliación de al\ll11b;'dopúblico en la Localidad de
Itzincab. Municipio de Tecoh. Yocalán.,

transcurrldo~,deSoe:la flilc'1a ~.nq~e'se presente eCatraso has~ i~:~~r~16n.por,[atar.to mensualmente
se hará IS'Tetensl6nÓ dt!Y~*.¡c'~nque corresPondaá finde q\J6lcr~tencf6n 'total'sea la 'procedente;

SI al efectuarse la :comparaclón corr~pond¡ente al 'últimO:mes "El, Contratista- estl en situación de
atr8S0!!la cantidad fetenl~a 'seaQI!\!éIré como~penI:H::otWenclooa~por ~rretrasoen el cumplimiento de
Jas obljgá,clones a -cargo de "_E190ntrausta~;

b).-'cAdemá~de ,la ;sp,ncj6n del: 'punto. ahterlOr.,se,apli~r~~ p'~ra ,el caso de; que -El 'C9ntratlsta- no
coricluYa_!f~"trá~Joo;e{fla ,fecha~señala:Cla l,r:'iel''pi'Og@lJla'~gente~.una pena,convel}clQ:naf'~ons¡stente
e~:una Canlld~-lgu~í ,Br:t¡OQ(}.~c:lCiS~álltlllla(l:'Uel1[11.porl.eda los trabalos 'que:nq)~~ llayan realizadOen
la fecha de. termlnacl6n ,señalada: en el.programa, multIplicada por ,el trúrner.0de; dfas transcurridos
desde laJech~ de.termlnaclón ptogram~da hast.~el momento en que 1000trabaJos'quedenconcluidos y
recibidos a~atisfacei6n de -El MunlclpUJ-,

,Piira~et~rrnrnar la :aplicación dEt.I~a~ancl9nes ,estipuladas':no:$~tQ/Jl<;lrªlJ.encuenta las demo@s
mqtlvadas:por cas6fortUJto,;o'fi,leJ1~.'mªyproporcualqulerCtta ca~ql,l~~ a jUicfo:de~E1Munlelplo-~'no
sea Imputable a'~ErColitfatlst~.! •

IndependIentemente ~e:'la i~pncacl6n dalas: penas. cQnwncionales,set'aladas ;~hterlormentei "El
MunlcJpío8podrá optar entre exIg1relcumplirrilentó del 'contrpto,ola,resclsI6n.del mismo.

Encaso de:qua,:Elltt\.l,lntc)plo" optapor'lerescisl(l.o QeJ.PQD~r.B:t9•.apllcará El"El Contratl&,a.8'l,Jnasanción
'con5Ist~nte£e,:,~11'PO,~n~le:detvafb~A~1 Poott;atQqu.epQCf~~er1a,h!lclo'.de"_EI.Mü"ic(ph?~,hasta por el
monto ,i:iela$'@rnrtV$S otorgadas. en-lO( térrnlQP3d!l_'!~ art1culoscorrespondleot~s .de la Ley de Obra
Pl1bllcay S!:lNlclpsConexos délEstaélo de Y~c~~.ny SuRegtamentiteo ~gor.

Las cantidades que resulten de la ap\lcacI6l) de las penas.,convent;:ionalesque se _Impongana "El
Contratista,.~ harán efectivas con qargQ ~ I¡:¡scantldadesl pendlerÍtas 'df;l .cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando" si hay, lugar paqt ~llo; 'la fianza,otorgadspar:a garn,[1t1zarer cumplimiento del
contratQy'Í¡riermlnacJ6n de las ,obrasQbJlilto~~;~te-contrato. '

D@I01~;Q\llnta.~Susper\S16n,dedostr¡!~~.~ "El Munlclpro., .dando.a,yjso;,~r escrito 's "EI'Contratlsta"
con diez 'días ~ábilés; de: 8nticipa~i6n,tlene; la facultad tia :suspej1d~r t(ltalo, parclalmenté :las obras
contratadas en.cualquier esta~o en Quese encuentren; par catJS¡;¡s_justlflc~dasode lriterésgeneral, sIn
,que~Ilo lmplique.la tenninacl6ndefll'!itfva del contrato, reanudándose-las obras al cosar'las causas que
motivaron la BuspenslÓIJ. .
En caso de sus~os.lón '4~flnltlva de los trabajos, -El Mutl!qfpl0. podrá' ,dar por terminado
antlclpada~~nté~el;epn~lQt P9liCaus~SJuS't:!~C:a.~~s~tJ.):lfl!IC\Wf~1gen~rat,,_a~li.st:ántoselas:partes;~ [o
establecldo=en I.á~cláU~l,Ilf)',:q~ma ,sexta' y. se;ha{An.los~h!~tes 'o remtegroscorrespondientes a los
antiCIposentN;l~dos astwmo~ en su caso,saca~la,rá(llast1anzas'oto,-gadas e"gmantfa~

Dáclma 6a~.~,;fi~~~I'ln.del contrato.-,l-aS_PBrt~S.CO!1yiE;lnen-en9,ueel contrato,pOdrá;ser rescindido en
caso de l¡lc.\.lmpUrnlento'de las otlllgaelOI1&S:El:'~rgQ: de '~E1'Conttatlsta. y.'~lrespecto aceptan que
cúando "El Ml,ln[c;ipl'o~'.seael quelde.tel1nlne:;]e;~.ctl1q!rlO!:dICh8:téSClsl6iloper~rá.d~ pleno:derechó y sIn
necesidad _d~-d~c1arac16njudICial; .basumdoQ.QJ8"ello'que,se~i11plaJ~1prQQ.~I",!¡;lntoque se establece
en la J:láusula,~éclma ,s'éptlma:.en 'taoto' ql!Er~I es "ELCohtt&tlStQ- Qule" !d~de resclndirlo, será
necesarlo"que acuda,antela autOrldadjUdl6IaJy Obtenga18.decla'radi6h',cqrreSP9ndlente.

Callo31 oIn.ntr~2B V,:IO" Tocoh;'tol'Btán.



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2'012,.2015

:Muriicipi,9 d~::r~o~iYucatán-
Contrato No" MTY -INFRA-002l15'

Nombre de la obra: Ampliación de alumbrado público enJa Localida<ide
Itzin",b. Mnnicipio,de Tecoh. YncstAn,tI~'0r

E",:casQde;1ncl!r.np,l!lJIr~J}~q Vlo.lacl6n por parte de: "EJ:COhtratlsta- a.cualqtJlera Re: fas ObligaCIonesque
se 'est/Plila.rl ~ ;i¡ll,Pfes.ente contrato, t sus áneXosi, de: JáS;p.rdsn'1$' d~:"I!( Murilclpfo' asr como la
cont.r:aven(~;I.(/n,a;1as. dlsposlclones, lineamientoS ¡~ses. l)(O(:e.dllTllent9s y' reqlllsltos,'estabfecldos en la
Ley de Obr¡:!,:pQbllCay Servicias con-excs de,1Estado 1j~:Y!J~WrlY,s\J~eglamento en,vlger; ..-El MunIcipio.
podrá optar entre exigir el_éúmpllmlentcn:lelpoOVa~q H"fde: fas penas convenfdasodectarar !a,resclsI6n
conforme al procedimiento que se,señala:eQ la:pjá:Usl,lj;Ld~_Clma séptlma. -

SI ~ElMI,l!lI~pIQ.opta por.JarescfsI6n •.~ErContrat!~_Ul-~.~~ 9!iUga'ifoe pagar por,concepto de,dañosy
~dul~f9Sunapena convenclOhálQ.(feiJiiXI~)er nap!~ PO{i~1morito'de las garantras¡otbrgatlas.

DécIma Slip'dr'n8.,..ProcedimIentoS .de. reec:fsJ.6n~:S1¡;'S.I:Murilclplor .cbnslderel :que'-E1 C~m~tlsta- ha
Incurrido en.algUnas,de las,caUS2lsd~ rescls'l6n,,:iecomunlcatá'B '~EI;COntratlsta. el im;ompti[Tlfento'por
escrito a fin' deque,éstedl[l'tJf1,plazo:de.qutnce dras háoiles expohga¡al.respee:to:IQ QI,lSa:su derecho
convenga .y aport" las pry~bas que esUme, ¡pertlnentes. Tfansc\.l~dd~ dIcho, pleitO, se resolverá
consIderando losJ;l.Tgtllll.e:nto:¡,y,pru~bas:Que,sehublére"n aPOrtadO:li;,í'resp,tuclónd~.berá diCtarse dentro
da los qurnca d(a~háblliil:$ srgulenies al plazosenaládo:antérlótmente, ,r;;!f¡beráestar'fulldadBY motivada,
y a süfvez;;tiq!1tlpa~~ ª ":Ej'cOntra,t1staf.en_su domlcllioflScal O;en'ia:di~eccl~"' eleCtr"Cmlca,'que para el
efecto'se haya previsto.

Cuando se ~leterrrllne"a.suspensI6n de los trabaJQS,os~ rescinda el contrato por causas Imputables a
""ElMUf!lcfP!,),,"'-~e pagará los trabaJosejecutadós, asr'comQ los ga¡;;tos no recuperables, siempre que
e$t~n debld,llmente comprobados y relacionados dilllctame:ote cQnel 'contrato .

. En ~so'de,rescisI6n del lcontrato PQ[ causaS;J.(TJpw,a~lesa -El ContrBtlsta-' y,¡etilitide la;determ1naclqn'
respectlv8r:',"EI-MulilclplO,-$e,ábsteod~ .tfe.c:qh~r~I::lrnportede los trabajos ejecütádóS ,:;In ¡Iquldar .,hasta
qua se otof¡t,U!h!!1fin.lqUlto ~qUQ:~r.!J.~~: 10.Clue:d~berá efeCtuarse dentrQd~,IOS ~,e:li}ta,t;f(~snaturales
glgulentes~ á la recha da,' la' nQtlf¡c;¡!,cllSn:d~'¡;ilcha resolucl6n( 'a fin ¡de;proceder l¡I he,cer ,efectivas las
garantras., Eh.el flñlQUlto de:t;>e,t;i,~r1.~lder.arse.el costo "adlCiórial de: los :VabajOS por ejecutar y que se
encuentr'én.,atrasad()S.eonfonn9\fll P!"QJr~ma;asrcomo, lo.teratlVo:a la r,ecuperacl9n ele los materiares't
equlpiJs;qut~,en SUtasqh~YªI'l$i190 entregados ••

Una 'vez~noU1lcad~ por .~IMunlc(plo~' la lermlhacI6n"ahtlellJad~ ,de::Jo&,trabajos o la resclsl6nde!
contratQ, procederá' denVode',un plazo délres draS,tlát)]tes,¡)I'la pc>s:esiOnY'dfsposlcl6n de los bienes y
obr~s ejecutád~:i IE,lvantándOseun ,acta C1i'cuhstaiicladá,sob((!'ei ~tad9.~n'que se,eMuentra.

-El Gontratista- estar~ obllgado'adevolver a '-EI,Munlcipill';, ~n,\ln pl~zo de cinco etrashábiles, contados
:8' .partlr de" '¡,e!.,potlflcacl6n de laresiJlucl6n. 'QiJe,'d~~ln,~~i~resclsl6ndel contratCi; 'toda la
docl!menta~.I6.11que se le hubleré entr~gpdo páttUa (eaJ¡~ª.c1~n4E:!fos trabajos.

.Déclma ~V8;~ Traba/os extraÓrdlnarios,w CYa,fldQ'.aJu!,;:}qde -El"Ayuntamiento- sea necesario, rlevar a
cabo'trabaJos extraoro Í1arlos~:quenO:j!st6rt.t9mpr~ndidosen el proyecto,en,el catálogo, de ¡::onceptos n'
'en el.programa, se procederá,de la"slgu.li¡lmef,on:na: "'

1,-Trabajos,extraordlnarlóscon baseen.,p~~lOs unitarios:

al.-:SI existen concepto$y:prec::lpS:unl~~~ eªtlp!JJi3dosen el.contrató Q.ue'sean'apJiC<:I\:!les~'I~ trabajos
Quese'trate', ~,EJMúrildp{ot43$tS:rá'faculJ.,ado,:paraordenare ~El:COiitrat[stá'" slleJ~Uc!Ony,éste se obliga
a reallzarloo ooi'iforrñé,a dlchOsilréclos.

Calle 31 sin entre 28 Y:3!). Tecon.:Yocatán.



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012":2015

M~d,p~o: ~e:~'Tecdh~Yucat'án
Contrllto }lO,lMTY~lNERA,002l15

}lombre de la obra: Ampliación de alumbrado públieo enJa"Lo"aiidad de
Itzíncab •.MuniClpio de Tecoh,Yucatán.

b).~SI para estos trabaJos,no existieren ,conceptQS"jlprecios ,lJo.ita~05 en .~¡contrato '1 ~E1:Munlclpto~
considera .1actlble:-detérlTllnat lOS.tlu~~ titetl,o.s-'c:op,~~ '.0 (qs ~r!S!l!!~nto;>contenidos en los análisis
de los precios;ra estab.l~c1dQ.5':~flJI!,ºDn~Qt ~~~!H~JI.J:tetennlnaf'los nuevos con la'lntEirvenclOnde
"£1Contratista y"'~ste:~$taráobUga~o (Iejel::~T'.!ºs',,ªbaJos conforme a fales precios;

C).-SI na fuera poslbte_d~terminarlos nuevos precios unitarlos en la forma establecida en los"lncisqs 111y
b). -El MunlcJplo.'spUcará los 'precios unitarios contenidos én:sustablJlad6res en'.vlgQr-o;.'enSU,,-de(ecto.
para calculª,f los nuevos preclos,tomaré,en ,cuenta 'los elementOs.QuElSil1'ierro dab~sl:i palll'formular
los preclos de! tabulador; En unO'.,~'otro,"Caso,.ElCQnttatJ$ta~l<esta.rá,9bllgado a eJequtl:l.rlos trabajos
conforme los nuevos:pratróS. .

d).- SI no f~era posible determlnarJoS:.tuJevbsilrecIQS:\inltetl~'er\ '~flprmaestabiecidª ~ln'los Incisos a)1
b)'I c), -Ei 9Ontratlsta-, a:requerlmléhtl1Oé ~,EIMUnICipIO-Y',tlet1trQdel'plazo qtJe:éste-se~arej~ometeráa
conslderaci6n los nuevos preCIOSunltartoS'acom:pai'lados",d,=-:S.Us'resp~lvos:e~lls.l~ en la Inteligencia
de que, para. la fijación ,de estOS:'precll:)s,deljE!i'á-apl1caL~lmismo.Qd.t~rlº,qlJE;:n4bre:r~seguido para la
determlnacI6nc,de'los preélós: uriitárlós,establecrd~ 'en el,COfl,ttatoide~ler:ldQ;IElSo\ver"£1MunIcipio. lo
conduccnteen uñi plazo:ho r((a)'CI(a~15:(qUI.nce):dra~'natu~f~$::Stambas'p~rt~ lIegar"m-a un acuerdo,
respecto a los precios lmitárloS :a:e;ue,:serefleJe ~ste: InCISO;,~EtCorrtratfsta-- se obliga a ejecutar los
trabajos extfaordlnarlbS.-conforme 8dichos,pr~Q$ unitaJ!os:•

.
e).- En el caso de C1ue,"El Contratista" nQpre:Si~nt~opOr~1l'1amentela,proposlci6nde'préclos8 qua se
refiere ;el Inciso. d)"-o bien, )io Jlegue(l tas PGI$S aun acuen:l9 respecto ,8: los cltadós precios. "8
Municipio" ,podrá or.dena~IJ'IJa,ejecuclón:.~~19~trabaJ9&e~ral;lrdinari~s, aplicándoles. preCIOSunitarios
enallzadosq)Óf obSer.vacl.6n.cljr~~,eJr l~térmlnps, gQrr~~pondient:es,de la, Ley de ,Obras Públicas y
Servicios Co'n.~xO~:del.;,st:adQ~Q" YM~~Oy ,lilA'Rl;!gla~enfof,en'v1.gor~previo ,acuerdc):'éntra'fas 'flarteS
sobre el'procedlmle(l~Ql:Onstr:u.e:tfv.Q,'equlp~.;p~1139naletO';que Intervendrán en~stos trabaJos;

En este caso, la organ.lz~cI6n,y direccIón de' los tra~aJo5•.asr -como;la responsabilidad por laejecUcl6n
eficiente ycorr~a de la obra y los riesgos inherentes a la mIsma, sarán a care.oda"Et'Contratlsta",

Además, .con,el fin de que '.-ElMuniCipio" pue'dayerl1JcarqueJas:l?tlrasse,raallc.en :!'lnfo~ma eficiente y.
acorde consU5 necesidades, ".ElCónt:ratlsta.'prép~:rarn:y$Qi:tlete~á':a-IaBprol;>acl'6nde-aquellos planos y
programas de eJ~cÍJclonres,péctl\dl .

En este caSó,'-EI,Contr.atlsta~.des~~ suJniciaGi6n. :c;fl;!her~Jrqo(l1probando\ylustiflcando mensualmente
los costos directos ante::el representante deJJEIMuolc1plo' par~ (Qrmulados documentl)S de pago a que
se reflere la cláusUla sexta de este .contr,ato.

En todos estos casos .ELMl.Inlclp¡o,~.daota:"~ Cor¡tréJtl!itª1tI!a:Qrd~nde :trabajo correspondiente a tal
eventó~"IOsc<mceptoS: Y;,St.I$ ,~pecfficac¡(m~s:,y 1~'PrQcips \I,QI~r1Qsquedarán Incorporados al presenté
contrato para,todÓ$',sui,U~feetos; .

2.- TrabajOSextraordinarios por admlllístracJOndirecta: ..
SI ~E1MunjClplo~'~etermipase noe~mendar a -El Contratista~ los treba;osextraordinarlos .pqr' los
procedlmlentosf"'.QU8se re.,fi~reel apartado 1~podrá realizarlos enforma directa.

3,- Trab~f~,~!~~ordjnarios portercera perSona:

~.,



AYUNTAMIENTO DE rECOH
2012-2015

MunicipiQJie:"T.""h, tU.otán
Conlnl!p 'NO.;Ml'X.INfRA-OQ2/1~

'Nombr.delaobra: Ampliodórt;de ~Iumbrad,,;públicoen lo Localidadd.
rtzincah),MUrtÍc~pio de Tecoh, Yucatán.

Wüllilll¡léfllff!,a

"-"-~~D
SI ,~EI MunicIpio. nq, oPta POrnlngun.a de J~ sQlu~i9nes-'S_e~a!ada5 en los apartados j, 'f 2 de esta
c1áusullll pqdrfl~~cqrn~nda.r t~.~Jecl,!cW'l de;'los tr{lbaJos extraordinarios a,terceras personas, conforme
a lasdls~'19J9n~]egaJe~ re1i¡!tlvas.

DécIma noveno.'" ConvenIos Modificatorios---

aJ.- Convenio,adlcional da ampliación de plazo:, Eh ,los casosJ!Jrtliitcs' O de, fuerza /1l9yor 9 cuando por
cualquiera otra causa no:imputable a "El C6ntratlsta"la l'üere1JTi¡:)osi_ble.:.a::~te;cumpnt por),el programa,
solicitará oPortunamente y por eSCrito la 'prórroga ;que cOJls[de.r.e,'Jl.~~rl,q e,x.preS9fldo los motivos en
qUe apoye,su'sollcltud,-EI; ~untclpW'l~olyer~ 110\l.1),PIJ¡lZQM ,lJ1aYQr~Er:30 'tre!n~l dras naturales
sobreHi JustlfIeaCi6o:b pr()Ce.c;I~nc:\~Ptll.fl pr.or¡(;'-~Y. e'O.~ú;caSO¡{COl1cedqrá la que haya solicitado -El
Contratista- o,Ja que. -EI,Munlclp!o"~tírne cot"lvenjen~,'yse haián oonjuntamente,las,modlflcactonesal
programa COrtospondh;mtesf .

SI se presenta.se!1.causas,que impidan la terminacIón de los trabSjOsdentro de los plelos estipuladOS,
que fueran lm~QI~ ..~ ~n:CQnhatista-~ ésta podrá sol1dtar~.tambléf'!. ,una prorroga.pei'ó ser~"':PPté!ti~o
para -El. Munl~Jplo-,ª1 concederla o negarla. En caso da concederla¡ --El MUÍ'1lclplo~-déclljIráslprocec;fe a
Imponer a' -El "ContratJsta- las sanclones.a' que' haya lugar y"eit' dásó dé: J1égarla, podrá.exlglr a -El
Contratlsta~.el cumpllmlento.,del contrato :ordená!'ldOleq,t.Ia :adoptéJés ft\etllda$:necesarlas~8 fil) de que
los trabajos queden conc!uldos,oportunamente tj bIen procedetá a jesclOdlreI'COnttato;.

En cualquier caso de ampllacl6n. de plazo, este,'oo 'pOdrá, ser mayor al 25'% (velilticin.co por cleflto) del
plazo originalmente pactado, en.el programa de ejecuClórfde Jos,trabajos; que debldamentefirrnado por
las psrtes,Jorma parteinté.gr8I,de este'tiontrato. •• .

b).-eonvenlo adicional: ',del :ampl1aci6n da roQ.oto: .oenV9 ,~~.I.,pres~Rl.!~sfu :al,rtorlzndo y bajo su
reSponsa bllldad, por' razones rOndadas Y:oexpncit~~ -EI..MunlC1pto,"podlj. l)lO<:Ji,~cgIr'Ios"Cl~ntratos, bajo .Ia
base de precios unitarIos y mixtos: en la párte corrss¡:¡OndJe.ntei mediante conventos sie'mpre'y-cuando
sean.conslderados.conjunta'o.s~pa",daml)nte y no rebas.el')el veinticlnco por ciento del monto o del
plazo originalmente. pactado nI Implique. vanaclón su'pstanclal,al proyecto origInal ni Sil celebren para
eludir esta 'ley,

SI las m.Odlfic~cfon~: ,C;<~d.en ~t~,~s~~ por~fltaJ~ pero novañan ei ,objeto, del proyt'leto, se podrán
celebrar cofl'{en.t9S. ,a.~fplona:[~~,'~rrtrl;l fas partes respectos :jas nuevas ,condfclones: :t:iStQS:convenIos
serán autor'lza.d.os'baJo l'a'¡esponsabllldad de -El Municfplo •• Dichas modificaciones nópodrán"~n modo
alguno, arectar'lasconcllclon~ quese refieran a'la naturaleza)' caraCteñstrces esenCIaleS /:lel objeto del
contrato orlglnal, ni convenIrse para eludIr en cualqúierforma el curtfpllnileht6Cle esta le)'.

Vlgéslma,- Subcontrat8c10n.' .-El Contratista - nO;'podtá realizar la,.Ol:lra' PQt.otro,Sln;,elTlbargo; .para ,los
efectos del centratose-entenderapoi 'slJbt:ói1ti'ataclód Eilactó 'pdi'Jil oual~EI ,COntr.~t,l,sta~.encomlenda a
otra. persona: la reallzact6n ~de¡paitéde los ;trabaJQS, ,O. cUaindQ_edqUlera mat~rjele9 'o equIpos' que
Incluyan su Instalac16nen los.tiabaJósob)eto del;eontratO~, ,. .
CUando-El ContratIsta pretenda J.ltJl1zar:losserYlc1osde 9tra :empreAA enao~ t~rmlllos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a"Ef M.unlc¡pio~~ e( cl,lal 'resolverá si 'acepta o
rechaza la subcontratacl6n.

Calle 31 s/n entre 28 y 30" Tecoh, 'rucatán.
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~.i';=i<oC\ AYUNTAMIE¡N.TO P.E TECOH

Jc:lOilOr 201,2-2015:
,¡¡¡f"'.I"E""'~C;''\''O'"~.H""; Municipio de: Tecoh, Yucatml.' Contrato No.: MTY.lNFitA.OO2l15
~~___ Nombre de la ob,,,, AmpliaciQnde Íl!umbrado público en.!a Lo'oalidad deW\iIi:,ti''bll'flItfU
"'.,.....,.,I'Ji.o Itzincab•.Municipio.deTecoh, Yucatán.

~1 1"
En tOdo easo_dasubcontratacI6n.~1 responsable deja rea,lIzaclon,(te !a,obra $erá' .Er-ConlIatlsta~a-quien
se cubd@ 'e.l._irnporte<_~~I05trabaJos •. EI 'suljcon~ratl~<~rJl9 -qu_~aarCl 'sl!progado: e'1 J'li"gunQ de .Ios
derechos de "El ,Contratista" f I -
Vigésima primElra.-,Cesi6n da los,derechos de cobro •• -El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de-cobro sobre las ,estimaciones que por trabajOs ejecutados le expida -El Munlclpio-.con
la aprobacI6nexpresa.;prevísy por asentada "El Mun¡clplo.~

I
Vigéslma'segúnde ••Jurisdicei6h •••Pars Ia,Jntelpi'etaclón (C(¡'tnpJimiént():del contrato asLcom~ para todo.
aquellO que no este :e~presamente--eSt!PlJlaa9"en elmlslJ1o. las -P$rt~:_se$ometel1a laju~sdl~16lJ de;los
Tribunales EstatalSS1:le. 'la: cIUdad t;le' Mérlcla, porJll tant4 -El CQñtratl~ .• renuncIa, al fu,¡¡ro que pudiera
corresponder1epor razó/l,O'o'SU d9mlc1110presents,'futVr¡p por.cualqUler 9tra causa'.

V1géslrn~\orce(¡l,' ~églm..ryJ"r(o,l¡;q., i"R"' •• ~\e WO\J'll~AA (eg1r~!>'1'lal.eyoo Qbra l'dbn", y se,..¡~os
ConE!XOS_det,~:fad9' ~ 1'~p'~J~"t'pors_~ 8~gt@rn~ot_º'y:po.J~~;~j_~PQS!9IQI:l~guer~urt~ren aplicables del
C6dlgQ,Clvlldel, Estadq.q~,yucat~nj tQdQ$ e[lo.s vFl.entes;.,

"VIgésima cuarta.~ Declaracl6nfinal •., "EL ContraUsta'l!- dec'lara -sel" mexicano 't conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacfonalJdad,en seguIrse considerando como mexIcano por,cuanto a este contrato
se refiera y a nD Invocarla proteeclón:de nlngún.,goblemo,extranJero, bajo la pena de perder en beneficIó,
de la NacIón: Mexicana todo derechó denv8ao de este contrató;

I
El presente COntrato seJlrma -en la YlJIa' 'dEtTecoh. munIcipiO' del:mlsmo.nombre. Estado-de Yucatán el

dfB24 del m$: . "nJ!er.~éLañ020~5; por'EI Mun,ciPIO.' ::;¡;;
. ' ,¿,'£

C. Raúl Felipe utillal CllM\lal
PresIde e MUnlclpar

Calle 31 s/nentre.28"y,3Q; 'Tecoh;Wcatán.

C.,Gernro .. toillo HoyA •• sta
etaflb Municipal

, ..,
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
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CCIÓNxv: LOS CONTRATOSDEOBRAPÚBLICA.

Período: Enero 2015

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaría Municipal

Nombre y firma del Titular del Secretario Municipal:

,
C. Gerardo tonio Hoy Acosta

Nombre y firma del Titular de la UMAIP:

C.Silvia EUfr£arrido Díaz

Fecha de generación del documento
24 de Enero de 2015

Fecha de actualización de la información
31 de Enero de 2015

Calle 31 sIn entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. C.P. 97820 Tel.: 0198895200 04 Y 019889 52 00 45



AYUNTAMIENTO DE TECOH,
2012-2015

Municipio de Tecoh. Yucntán
Contrato No. MTY.INFRA.0031l5

. Nombre de la obra: Construc.ci6n de comedor comunitario en la Localidadd~~!Uir :' ,. de Sotuta de Peón, Mllnicipio de Tecoh. Yvcatán.
cP Convato de obra pública con base en preolOSunitarios.y tiempo determInado- que celebran por una

parte el MunIcipio de Tecohj Yucatán. a través, de su .Ayunta.mrento como autoridad competente para el
ejercIcio del Poder Municipal, representado en este acto por su Pr~sldente MunicIpal O. Raúl Felipe
Quintal Carvajal y el Secretario Municipal, C.Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por ser públicos no
es necesarlo'acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipio- Y.por la otra parte:
Suplytec S. A..de C. V. al que se denominara "El ContraUsta~, representado por C. Carlos Julién Arlsti
carrillo en su ¡carácter de AdmInistrador Único de conformidad oon las declaracIones y cláusulas
siguientes:

OeclaraélOnes

l.' El "Municipio. declara que:

1.1.AI Presldt~nte Municipal, como órgano ejecutivo y- polrtico del AyUntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con ersecretario MunIcipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los- actos y contratos necesarios parfil el elesempef'iode lOSnegocios administraUvos y la
eficaz prestación de los s8rvlclos públicos.

;

1.2.•Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: _

a).• Fondl' de Infraestructura social qlunlclpal
¡ .

1.3.' Tiene su domicilio-para efectos de este contrato en el PalaciOMunicipal de Tecoh sito en calle
No. 31 s/n entre 28 y 30 d.e este MunlQlplo.

1.4." El procedimiento del presente contrato se realizó a través ele:

11.-(nvltac/6n a tres contratistas, como mínimo;

1.5." Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares enq\Je se deberán ejecutar la$ obras objeto de este contr.~to, y
b),- La el~~boracl6ny entrega a "El Contratista. del proyecto generalylos pl?nos de la obra.

,

2.- .EI Contratlsta~ declara que:
,

2.1.- Acredita su existencia cQn la escritura constitutiva no. 54 fechada el dra. 22 de Febrero de 2006
otorgada ante la fe del notarlo públIco No. 34 Abg. Verónica del Carmen Mogue' Esperó~,con oficinas en
la localidad dElMérlda. yucatáf,l, Inscrita enel Registro PUblloode la PropIedad y de COmerciobajo el No.
44032"'1. y sU representante acredita' su personalidad cotila .Administrador linico~. sel~únel testimonio
de la escritura pública No. 54 de fecha 22 de Febrero de 2006, otorgada ante la fe del notario públiCO
No. 34 Abg. VerónIca del Carmen Moguel Esperónmanifestando. bajo pro~esta de decir verdad, Que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que sureglstro federal de contribUyentes es .SUPOS02229X3.,

2.3.- TIene sU domicilio en el predio marcado con el número ,188 da la calle 20 cruzamientos 17 y 19
colonia MéxiC:lOriente, de la localldari-ae Mérida, Municipio de Mériela,en el Estado de Yucatán;



AYUNTAMIENTO DE TECOH
if¡jiel\~ 2012-2015
, •.••,.~ Municipio de Tecoh, Yucatán

mE D Contrato No. MTY.1NFRA.003/15
, 1 ~ I I Nombre de la obra: Construcción de comedor comunitario en la Localidad
11,1;,11 i1',II"Mflf'! de Samta de Peo'n Múnicipio de Tecoh Yucatán
t<I~UT~O ., .

cP 2.4.- Tiene cap'aeldad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnIcas yeoo"6mlcas y dispone de
la organización: y eiementos suficientes para obligarse a la pjecuci6n de las trabaJos relativos a la obra
Objeto de este contrato.
2.5.' Conoce plenamente e( contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Cone:<os del Estado de Yucatán '1 su Reglamento, en vigor. pata la contrata~¡61l y ejecucl60 de
Obras públicas, .asr como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especiflcacionos de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivad~; del mismo: el
catálogo de conceptos en que se consignan tos precios unitarios y las cantIdades de trabajo, Quecomo
anexos debidamente, firmados por las partes. fonnan parte lntegral de este contrato;,

, .
2.6.- Ha InspeCCionadodebidamente el sitia de la obra Objetode este contrato a fin de Considerar todos
los factores Qu'eIntervienen en su ejecucIón:

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulas: 51 ley de,Obras Públicas y S~rvlcios Relacionados con las Mismas;
51 de la Leyd/~Obra Públlca y ServicIos Conexosdel Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios'del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contratO copla de tQdoslos documentos a Quese refieren losnumerales de la
declaración de -El Contratista- para Queformen parte Integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en lOstérm.inos J:leestl¡!contrato y del contenIdo de los capitulas correspondientes de la
Leyde Obra Pliblica y Servfclo$ CoQexo-$del Estadade Yucatán ysuReglamenta en vIgor;

3.2.- La bitácora forma parte de los Instrumentos Que vlncúllm a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el Instrumenta que permita a la Contadurfa Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloria General dHI Estado, según
corresponda, ;•.eriflcarlos avances y modificaciones de la ejecuc;ión de la obra! durante las auditorías
Quese estime') pertinentes, motivo;por el cual dIcha bitácora forma parte integral de este contrata.
Esta bitácora será abIerta conjuntamente por'''El MuniCipio" y "EJ Contratista" previO al inIcio de los
trabajos objeto de esta contrata, registrando las: firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en 'la residencia de la ,obra, a fin de que las conf,ulta$ requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose'obseNar la siguiente:

a).- La hojas o'rig¡nalesy sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al pmsente contrato;

b).- Deberá df~cantar con un orlginal para -El Municipio- y dos copias, una para -El Contratista- y otra
para ta supert'isión de la obra:

cl.- Las COpl05deben ser desprendibles. no así lag orlginales.y,
cl.- El contar,ido de cada nota debe'rá precisar, según las circunstancias de cad:3 caso: número,
clasificación, 'recha, descripCión del 'asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad 51 la hubiere, y fecha de atencIón, así como la referencia. en su caso, a la nota Quese
contesta. •

Expuesta lo anterior, las partes se sujetan a las sIguIentes:



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecah, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA.0031l5

Nombre de la obra: Construcción de comedor comunitario en la Localidad
de Sotuta de Peón, Municipio de Tecoh. Yucatán.

CLAUSULAS

Primera.- Objeto deLcontrato •• "El Ml,lniclplo. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para :EI Municiplo". hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciohes de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, preCIos unltarlQs, programa y
presupuesto qJe forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de
Comedor Comunitario, en la localidad de SOtutade Peón,de este municipio.

Segunda.- Monto d(ll contrator. El importe de la9 obras Objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 663,817..26, (Son: Seiscientos sesenta 'J tres.mil ochocientos diecisiete pesos 26/10Q m.n.¡ más
la cantidad do: $ 106.210.76 (Son: Ciento seis mn doscientos diez pesos 76/11)Q rn. n. que
corresponde 01 Importe del impuesto al valor agregada hacen un total de $ 770.028.02 (Son:
Setecientos setenta mil veintiocho pesos 02/100 m. n.),

,
Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los vabajos objeto de este contrato será de 65
días naturales :por lo que "El Contratista" se oOligaa InicIar las obras Objeto de este contrato el die 26
del mes de Enmodel año 2015 y e concluirlas a mas tardar el dfa 31 del mes de Marzo del año 2015
de conformidad con el.programa de obra que fotma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de laobra.- "El MunIcipio. se obliga a tener la disponlbiHdad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de'este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.,

Quinta.- Anticipos.- No aplica

Sexta.- Formo ,de pago.-' "El Contratista. recibirá de "El MunIcipIo. los pagos. por la E'jecución de los
trabajos ordinarios' o extraordinarios, objeto del presente ,contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios,a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos f~:jecutadosse formularán con una periOdicidad no milyor de un mes.
en las fechas' que ~EI Municipio. determine"que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecIdos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados, a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de Obrade ~EIMunIcipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propIas estimaciones: para tal efecto:

a).- ~EIContraLista~deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimaci6n. números generadores, notas
de bitácorn, ropo.rte fotográfico. Croquis, controles de calidad.,pruebas de laboratorlo anállsis cálculo e
integraci6n de los importes correspondientes a cada estlmacl6n) dentro de los seis días hábiles
Siguientes a IrJ fecha de' corte; la resIdencia de obra de ~EI Municipio., para reali2ar la revisión y
autorización tQt¡;¡1de las estimacIones, contará con un plazo no mayor a diez dfas naturales siguientes,
transcurrldo.cllcho plazo, la estimaclórrse da(á pOrautorizada,
bl.- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas ol1umérlcas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dich:>plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estlmaclón.

las estimaciOflcs aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptaci6n de los trabajos ya que
-El Municipio. se reserva expres¡:¡menteel derecho de reclamar por trabajoS faltantes o mal ejecutados
o por pagos in\JelJidos.

\
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cP Si ~ElContratjsta~ estuviere Inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,

a partir de la fectla en que se hQyaformulado la estimación para hacer por escrito la reclamaclón .. SI
transcurrido este,plazo -El COntratista- nOefectúa reclal"\'l8clónalguna, se considerara Que la estimación
Quedadefinjtiv~mente aceptada por -El Contratista- y perderá su dereehp a ulterior reclamacIón.

c).- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesoreña de este Ayuntamiento. En ca~,ode que "El
Contratista- haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagad~ls en exceso
mas los Intereses correspondientes conforme -a una tasa que será igual a [a establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se cülcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se oomputarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en Quese pongénefectlvamente.las cantIdades a dlsposlcl6n de
MEIMunicipio". .

I
Séptima.-Fianza de cumplimIento del contrato .• -El Contratista", a fin de garantlzar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato,_deberá pmsentar a "El
Municipio", dentro de los quince dfas naturales siguientes contados a partir de la rechll en que "El
Contratista" hublE$e recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor dall0 % (diez por ciento)
del Importe total 'del 'contrato otorgada por jnstitución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvEmcra,a favor de "El MunIcIpio"., .
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convfmga en aceptar las siguientes declaracIones:

a).• Que la fianza se otorgue ~tendlendo a.tadas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b),-Que en casa de que se prorrogue el plaza establééldo para la termlnaclón de :Iostrabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, Suvlgencla quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera; .,, .
cj.- Que la fianza f~rantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

I
d).-Que la instItución afianzadora acepte expresamente lO preceptuado en los artrcutos 9~. y 118 de la
Ley Federal de Aflnzas en vigor.

Esta garantía SUbSistirápara garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para
responder de los defectos Que resultaren en dIchos trabajos, de los vicioS ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en e~,tecontrato y
en la legislación aplicable y soro podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",

OCtava.-Fianza dll garantra delenticipo .•..No aplica.

Novena.- AJustE' coatos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de ~stos de ros trabajos aún
no ejecutados conforme .al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por -El MuniCIpio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acampanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo qUErno excederá
de 20 (veinte) dras hábll(ls slgule:rrte:sa la fech.8 de.publicaCión de los,relativos de pracios aplicables al
ajuste de costos QuesQ solicIte: "El MunlOiplO"• dentro de los veinte dras hábiles slguien-;es, resolverá
sobre la proceclerlcla de la' petic16n. '
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El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes prOCedimientos:

I.~La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato ~ra obtener al ajuste;

11,-la revisión 'por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidaljes de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fattante pactado en el
presente contrato;

,
111.-En el caso; de trabajos con Insumos determinados. el ajuste respectivo se eSl:lmará con la
. actualización de costos de los mismos.

la apllcadón del ajuste de costos, se.suJetaráa lo Siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los insumos.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de exlstlr atraso no Imputable al "contratista.
respecto a la reprogramaclón que se hubiere convenido. Cuando.el atraso sea Imputable al contratista.
procederá el ajuste de costos exclusivamente para las trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la 'revisión y ~uste de los costos. la fecha de origen,de los precios será la del acto de
presentación yapertura de proposiciones.

b).• Los incrementos o decrementos en el costo de los Insumas. serán calculados con bafie en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los rndice!, que requiera
.EI contratista y;"EI Municipio", no se encuentren dentro de la pUblicados por el Banco de México; "El
Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utlltzando los lineamientos y
metOdolograque expida la múltlcitada;

e).. Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la tennlnacl6n de los
. trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
Indirectos y la utilidad orlginales durante todo el ejercicio del contrato:

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante OficiQde resolución QUeacuerde el
aumento o reducci6n correspondiente, por lo que no se requIere convenio alguno.

Décima.• Recepción de' los trabajos .• "El MUniclpio~ r~ciblrá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean, lennlnadOS en su totalidad, si f~mismos hubieren sido "realizados de ;!cuerdo a las
especificaciones'convenldas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El MunIcipio" la conclusión dE! los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones):. el MunicipIo. verificará dentro de cinco
días hábiles SigUientes, la conclusl6n' de los mismos en los t~rmlnos de contrato; Al finalizar la
verificación. en un plazo de diezdfas hábiles, ""ElMunicipio. procederá a su recepción trslcn, mediante el
levantamiento dol aeta correspondiente. Transcurtldo dlcho pl~zo, s1n(lue ocurra lo anterl~r se tendrán
por aceptadoslo::¡ trabajos, bajo la responsabilidad de "el MuniCipio.. •
Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trElbajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satIsfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a .El Contratista" el importe de los,trabajos ejecutados.
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ej.- Cuando de corpún acuerdo '"El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan confonne lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula,décima sexta, la recepción
parcial quedara 11juicio de '"ElMunicipio. quien liquidará ell,mporte de los trabajos que decida recibir.

e).~Cuando la autoridad judiCial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a 10dispuesto por
la resolución jUdicial.

En todos los cas.osde recepción parcial, exceptuando etinclsQ el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de [os 30 (treínta) hábiles cqntados a partir de la fecha de verlficaclón que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recIbirse Ics trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabllidades debidamente comprobadas, para con -El MuniCipio. y 8car~o.de "El Contratista", el
Importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendIentes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si. estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantras otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.~ Supervisión de loa trebajos.- "El MUnicipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho da supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
-contrato y dar a .~EIContratista" •.por e~crlto, ias instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, asr como las modificaciones que, en Su caso, ordene "El
MunicipIo"•.

Es facultad de ~EI Municipio", a través de sus representantes, real1zar la Inspección de tOdos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya !;ieaen el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga.a establecer anticipadamente, a la InIciación de los trabajos, en el
lugar de 109mismos, por tOdo el tiempo C1uedute su ejecución, aun representante, Quien deberá
acreditar cédula profesIonal, experienCIa y capecldadadecuadas para 'el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyeCto. las normas y laS especificacIones y estar facultado para ejéCutar tos trabajos objeto
del contrato, asr como para aceptar' u objetar, dentro del plazo establecIdo anteriormente, las
estimacIones.de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombro y por cuenta
de ~El Contratista". PrevIamente a su Intervención en los trab(lJos. deberá ser aceptado por ~EI
Municipio", ,QuiencallflCélrá'sl reQne'los requlsltossel'ialad9S I.Clcual deb'er<1Cluedar rer)strado en la
bItácora correspondlenteasr como la firma de dicho representante,

En cualquier momento, por razones Que.asu Juicio lo justifiquen, "El MuniCIpio" podrá solicitar el cambio
de representante de -El Contratlstaw y este se obliga a desIgnar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.
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cP DécIma segunda ••. Relacfones da .EI Contratista" con sus tlllbajadores.- "El Contratista., como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de-los trabaJ9Sdel presente Olntrato. será el
únIco responsable de las obligaciones derivadas de las dlsposlclones,legales 'i demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en resp:mder de todas
las rec1amaciónes Rue 5UStrabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en
relación con lar. trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste,se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades dé"E1 Contratista ••-"8 Contratista. será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan reatllado de acuerdo a lo estlpuladClen el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, ésteordenam su reparación
o reposIcIón Inmediata, con los trabajos adicIonales que resulten necesarios, mIsmos que hará por su
cuenta "El ,COntratista- sin que tenga derecho B retrIbución adicional alguna por ello. En este caso -El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensl6n total O parcial d,:t los trabajos
contratados en 1anto na se lleven a cabo dichos trabaJos,ysil) que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor Yalor del Indicado, Independientemente de la
responsabilidad en que Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no te0l1rá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamIentos de las autoridades
competentes en materia de construccIón. oontrol ambIental, segurIdad y uso de la yra pública y a las
disposIciones, que con base en aquellos, haya establecido "El MuniCipio. para la eJecucl6n de sus
trabajos. .

"El Contratista. será responsable de los daños y perjuicIos que cause a "El MuniCIpio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución dEl!los trabajos, por no aJlJstarse:a lo estIpulado en ~ll contrato, por ~,'
Inobservancia de las Instrucciones dadas por eScrito por ~El MunlclplO. o pOr'violación a las leyes y r
reglamentos aplicables.

I

-El Contratista. deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejeCUCiónde los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta •. sanciones por Incumplimiento del programa.~ .El MuniCipIo. tendrá la facultad de
verificar si las obras Objeto de este contrata se están ejecutando por ~EI Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "'EI Munlélpio. comparará semanalmente el avence do las, obras. Si

. como consecuencia de dicha comparacIón resulta que el avance es menor que lo que de,bl6 realizarse,
-El MuniCipiO"sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

al.- Retener en total el 5% (cinco por Ciento)de la diferencIa entre el importe de 19Strab'¡ljos realmente
ejecutados y el Importe de los que debIeron ser realizados mUltiplicado por el númlno de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente .el atraso hasta la revisión, por lo tanto rnensualmente
se hará la reten~¡lóno devolucIón Quecorresponda a fin de Quela retención total sea la procedente;

. Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes .EI Contratista. está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo"de "El Contratista.;
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cP b).• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso da que ~E1COntratista- no
concluya los trabajos en la fecha sel'ialada en el programa \'Jgent~. una pena convencIonal consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al mHlar)del Importe de tos trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de dras transcurrh;los
deSde la fecha.de terrnlnacl6n programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibIdos a saUsfaccl6n de "El Munlcfplo •.

Para determinar la aplicación de. las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayero por cualquier otra causa que, ajulclo de "El Municipio., no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumpl1mlento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Munlclplo. opte por la rescisIón del contrato, aplicará a "El ContratIsta. una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que pOdráser, aJuiclo de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicies Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades I~ue resulten de la apllcacl6n de la~ penas convencionales Que se Impongan a "El
Contratista. se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados apllcundo, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la termlnacfón de las obras objeto de este contrato.

DécIma Quinta,- Suspensión 'de los trabajos.- .EI Municipio., dando aviso-por escrito a "El Contratista"
con diez dfas hábiles de antlcipaci6n, tfene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualQuier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin
que ello Implique la termlnaci6n definitiva del contrato, reanudándol¡B las obras al cesar las causas Que
motivaron la suspensIón.

En caso de suspensión cleflnltlva de los trabajos .EI Municipio" podrá dar por terminadO
anticipadamente el contrato, por <::ausa¡:¡justificadas o.de Interés general. ajustándose las partes ala
establecido en l<l cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros .correspondlentes a los
anticipos entregados asr como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.

Décima sexta.- RI)SCisióndel contrato.- las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en
caso de Incumplimiento de las Obligaciones a cargo de .El Contratlsta" y al respecto aceptan que
cuando -El Munl(~pio~ sea el que determine rescindirlo, dicha resolsi6n operará de pleno derecho y sin
necesIdad de dec:laraci6njudiclal, bastando.para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décIma séptima; en tanto que si es "El Contratista- quien decide resl~lndirlo, será
necesariOque acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la declaracl6n correspondiente .

.
.En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista- a cualqúiera de las-obli.¡,;acJonesque
se estipUlan en el presente contrato y"sus, anexos, de las ordenes de "El Munlclplo-asf como la
contravención a las disposll:lo.nes. lIneamientos bases, procedImientos y requisitos establecidos en la
Leyde Obra Pública y ServIcios Conexosdel Estado dEl: Yi.lcatány su Reglamento en vigor, -El Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimIento del contrato y el de las pena$convenidas o declarar la rescisIón
conforme al proC!!dlmiento que se señala en la cláusula décima séptima.
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cP Si ~EtMunicipio. opta por la rescisión, -El Contratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicIos una pena convenclons-' que podrá ser hasta por el mOntode las garantras otorgadas .

.Décima séptima .• Procedimientos de rescisión•• SI "El Municipio. considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de quince dfas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dIcho plazo. se resolverá
considerando los argumentos'ypruebas que;S6 hubieren aportado;,la .resolución deberá dIctarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo sel'i81adoanteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal oen la direcélón electrónica. que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el Cóntrato por causas imputables a
"El MuniCipIO"éste pagará los trabajos ejecutados, asr como los gastos no recuperables. siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. .

En caso de rescisión del contrato por causas Imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, -El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar.,hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dlcha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas 'las
garantías. En el finiquito deberá ,considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atra$ados conforme al programa; así como, lo relatIvo'a la recuperación de los materiales y
equipos, que en 5Ucaso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El 'Municipio. la terminación anticipada de los' trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas. levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra .

.-El Contratista~ estará obligado a devolver a "El MunICIpio",en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notifIcación de la resolucl6n, que determIne la rescisIón del contrato, toda la
documentación Quese le hubiere entregadQpara la realización dé los tra~Jos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El Ayuntam!ento~ sea neCE!SarloHevar a
cabo trabajos extraordinarios Queno estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la slguien~eforma:

1..Trabajos extraordinarios con base en preclos unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Munlctpio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista~ su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para est0;3 trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en .el contrato y -El Municipio.
considera faetlbl,~ determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en Josanálisis
de los precios ya establecIdos en el contrato, proceoerá a determInar los nuevos con la Intervención de
-El Contratista y l~e estará obligado a elecutarJos trabalos conforme a tales precios.

cl.- Si no fuera posIble determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unltarlos contenIdos en sus tabuladores' en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
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d).- Si no fuer¡:l posible determinar los nuelJos precIos unitarios en la forma establecida en los Incisos al,
b) y el, -El Contratlsta-, a requerimiento de -El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en fa lntellgencia
de que, paTa la fijación de.estosprecios, debet~ aplicar el mismo criterIo que hubIere seguido para la
determinaclón de los precios. unItarios establecidos en el contrato, debiendo resolver -liI Municipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quInce) clfas naturales. sr ambas pattes llegaren ,a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que $e refiere 6ste .IncISo, -El Contratista- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precIos unitarios.

e).• En el caso de que -El Contratista" no presente oportunamente la proposición de proclos a que se
refiere el inciso d) o bIen, no lleguen las partes a Un acuerdo respecto a los citados precios, -El
Municipio- podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles p(1~los unitarios
analizados' por observación, directa, en los té'rmlnos correspondIentes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en \llgor, prevIo acuerdo elltre las Pélrtes
sobre el prOCedimíento constructivO, équlpo, personal etc. que Intervendrán en estoS trabtlJos.

En este caso, 1<1 organización y dirección de los trabajos, asr como la responsabilidad por la ejecución
efiCiente y correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratlsta-.
Además, con el fin de que -El Municipio- pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesIdades, -El Contratista- preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecucIón respectlvQ$,

En este caso, -El Contratista", desde su Iniciación, deberá Ir comprobando y justificando mensualmente
les costos directos ante el representante de -El MunicIpio- para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Munlclplo~ dará 8 .EI ContratlstaP la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los com:eptos y sus especificaciones y los precios unltarlos quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos el(traordlnarjos por administración directa:

Si -El Municipio- determinase no encomendar a "El Contratista- los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3." Trabajos extraordinarios podercerapersona:

Si "El Municipio- no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecuciÓn de los trabajOS extraordinarIos a terceras pers(lnas, conforme
a las disposiclones legales relativas. '

Décima novena,- Convenios ModificatortOfr

aj.- Convenio 'adicional de ampliación de plazo, En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista-le fuere Imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en
Que apoye su solicitud. -El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta.) días naturale

/
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cO. sobre la justificuci61lo procedencia de la prorroga y, en su.caso, concederá la que haya solicitado ~EI
Contratista" o la que .EI Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las mOdificacIones al
programa correspondientes.

Si se presentclsen Qausasque impidan la termlnaclón de los trabajos dentro de los plazes.eStipulados,
que fueran Imputables a "El Contratista"', éste podrá solicitar, también, una prorroga perel será optativo
para "El Municipio. el concederla o negarla. Encaso de concederla¡"El MunicIpio. decidirá 51procede a
Imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en-caso dé negarla, podrá exigir a -El
Contratista- el cumplimiento del-contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. I

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte Integrar de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliacl6n de monto: Dentro del presupuesto autOrizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas yexpUcltas -El MuniCipIo- podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios 'i mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean consideraclos conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento dE~1monto o del
plazo originalmente pactado nI Implique varlaci6n substancial al proyecto original ni -se celebren para
eludir esta ley.

Si las mOdificac:iones exceden de este porcentaje pero no varran el Objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nllevas condiclortes; estos convenios

_'Seránautorizados bajo la responsabilidad de -El MunicipiO", Dichas modificaciones no poljrán, en modo ~
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caraeterrstlcas esenciales del objeto del
contrato origlnal, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley_

Vigésima.- Suooontrataci6n.- -El Contratista- no poorá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontraJac16nel acto por el cual -El Contratlsta- encomienda a
otra persona la realizacl6n de parte da los troba}os o cuando ~dqulera materiales o equipos Que
inCluyansu InStéllacl6nen los trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratfsta pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términ()s del párrafo
anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio" el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.,

Entodo caso de subContrataclón el responsable de,la realización de la obra será -El Contratlsta- a quien
se cubrirá el Importe de los trabajos. B subCotltratlsta no quedara subtogado en ninguno de los
derechos de .EI Contratista".

VigésIma primera.- cesl6n de los derechos de cobro.- -El Contratista- solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutadoS le expida -El Municipio-, con
la aprobación e:-.presa,previa y por escrito de -El Munlcipio-.

Vigésima segunde.- Jurisdlcción.- para ra Interpretación y cumplimIento del CQntratoasí como para todo
aquello que no ElSteexpresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la Jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciuda(1de Mérida, por 10tanto "El Contratista- renuncla al fuero que pudiera
corresponderle por raz6n de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.
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cP Vigésima tercera.- Régimen joiídlco •• El presente contrato se regirc\ por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren 13plicables del
Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta •• Declaración final.- -El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando coma mexIcano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocarla protección de nlngúngoblerno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Me~lcana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se finna en la villa de Tecoh. munIcipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
. día 24 del mes d~ Enero del año 2015.

C. Raúl Fe]" e QuIntal carvajal
ente Municipal

por "El Munlclpfb~

por "El Contratista-

~-;tTsi~
C. carlos JUl1ánAristi Carrillo

Administrador Único

Testigos

C.GeAntonic> HoyAcosta
ecretarld Municipal


